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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Retirada de la enmienda a la
totalidad del Proyecto de Ley de
modificaciéon de la Ley 29/2002,

de 17 de diciembre, de creacién del
Centro de Investigacion y Tecnologia
Agroalimentaria de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El G.P. Chunta Aragonesista ha procedido a retirar la
enmienda a la totalidad presentada por este Grupo
Parlamentario al Proyecto de Ley de modificacién de la
ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creacién del
Centro de Investigacién y Tecnologia Agroalimentaria de
Aragén, publicada en el BOCA nim. 214, de 4 de
mayo de 2006.

Se ordena la publicacién de esta retirada en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo es-
tablecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 3 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Prérroga del plazo de presentacion
de enmiendas al Proyecto de Ley de
proteccion y defensa de consumidores
y usuarios de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 11
de mayo de 2006, ha acordado, a solicitud del G.P.
Popular, y de conformidad con lo establecido en el arti-
culo 105.1 del Reglamento de la Camara, prorrogar el
plazo de presentacién de enmiendas al Proyecto de Ley
de proteccién y defensa de consumidores y usuarios de
Aragén (publicado en el BOCA nim. 212, de 2 de mayo
de 2006) durante quince dias, por lo que el citado pla-
zo finalizard el dia é de junio de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la
Cémara.

Zaragoza, 11 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
ESPECIALES

1.4.4. REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMIA
1.4.4.2. EN TRAMITACION

Propuesta de reforma de la Ley
Organica 8/1982, de 10 de agosto,
de Estatuto de Autonomia de Aragoén,
modificada por la Ley Organica
6/1994, de 24 de marzo, y por la Ley
Organica 5/1996, de 30 de diciembre.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesion celebro-
da el dia 11 de mayo de 2006, ha admitido a trémite la
Propuesta de reforma de la Ley Orgdnica 8/1982, de
10 de agosto, de Estatuto de Autonomia de Aragén, mo-
dificada por la Ley Orgdnica 6/1994, de 24 de marzo,

por la Ley Orgdnica 5/1996, de 30 de diciembre, que
Ko sido presentada por los Grupos Parlamentarios
Socialista, Popular, Chunta Aragonesista y del Partido
Aragonés, y de la Agrupacién Parlamentaria |zquierda
Unigo de Aragén (G.P. Mixto). Asimismo, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 139 del Reglamento
de la Cémara, ha ordenado su publicacién en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 11 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Los Portavoces, abajo firmantes, pertenecientes a los
Grupos Parlamentarios Socialista, Popular, Chunta
Aragonesista, y del Partido Aragonés y la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto),
al amparo de lo establecido en el orh’cu?o 61 del Estatuto
de Autonomia de Aragén y articulo 150 del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presentan la siguiente pro-
puesta de reforma de la Ley Orgdnica 8/1982, de 10
de agosto, de Estatuto de Autonomia de Aragén, modifi-
cada por la Ley Orgénica 6/1994, de 24 de marzo, y
por la Ley Orgdnica 5/1996, de 30 de diciembre:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén es una Nacionalidad con mds de doce siglos
de Historia. El antiguo Condado, nacido en el siglo IX en
torno a los rios que le dieron nombre, se constituyé en
Reino en el afio 1035 vy, tras la incorporacion de
Sobrarbe y Ribagorza y la expansién por los somonta-
nos, el vol?:a del Ebro y K]s serranias |béricas, ya fenia fi-
jados sus limites territoriales, a principios del siglo XIV, de
}ormo definitiva. Sobre este amplio y variado ferritorio,
sucesivas generaciones de aragoneses fueron constru-
yendo una entidad politica diferenciada, fundada en la
defensa de sus libertades, dotada de instituciones singu-
lares como las Cortes, el Justicia Mayor y la Diputacién
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del Reino y, al mismo tiempo, titular de un rico patrimo-
nio natural, cultural, juridico y lingiistico. Este Pais fue
germen y cabeza de una confederacién peculiar y pre-
cursora en Europa: La Corona de Aragén.

Lla esencia del antiguo Reino de Aragén eran sus
Fueros, que emanaban de una concepcién pactista del
poder y que quedaba fielmente reflejada en el juramento
que debian prestar los Reyes de Aragén. El pueblo ara-
gonés siempre se caracterizd por de?ender celosamente
sus Fueros y Libertades. Y este cardcter Foral tuvo reflejo
en la Compilacién de su Derecho en el siglo Xll, en el llo-
mado Compromiso de Caspe de 1412, y en la institucio-
nalizacién de la identificacién de sus Libertades, hasta el

unto de que el Justicia de Aragén fue decapitado, tras
Ezs alteraciones de 1591, por encabezar su defensa.

Los Decretos de Nueva Planta, de 1707, abolieron,
por derecho de conquista, el Derecho Piblico y las
Instituciones propias gel Reino de Aragdn, que habia
sido independiente durante setecientos afios. Los arago-
neses Unicamente conservaron su Derecho privado, que
ha subsistido hasta nuestros dias, siendo esta aplicacién
cotidiana del Derecho Foral aragonés testimonio patente
de nuestro pasado comin y elemento esencial que refle-
ja nuestra identidad colectiva.

Pese a que la Historia de Aragén ha atravesado por
dificiles momentos, la pervivencia del Derecho Foral ara-
gonés ha ido forjando y perfilando el cardcter de los ara-
goneses, asi como su consciencia de perfenecer a una
Comunidad propia y diferenciada pero, al mismo tiem-
po, relacionada con sus vecinos.

El discurrir del tiempo y el arrumbamiento de supero-
dos modelos por los nuevos estilos descentralizadores
que emanaban de la democracia y de las férmulas fede-
rales, cambiaron el sesgo politico. Primero, con la
Constitucion de 1931, que en Aragén se tradujo en el
Proyecto de Estatuto de Caspe de 1936 y, posteriormen-
te, con decisién y empuje con la restauracién de la de-
mocracia y en la vigente Constitucién de 1978, la situa-
cién se orientd, ofra vez, hacia la descentralizacion
politica, el derecho a la autonomia y la consagracién del
autogobierno ferritorial.

Aragén encabezé el movimiento autonomista y fue
uno de?os primeros territorios en acceder al régimen pre-
autonémico. Desde la histérica fecha del 23 de abril de
1978, el pueblo aragonés ha expresado reiteradamente,
su aspiracién a contar con instituciones propias, recla-
mando mayor autogobierno a fravés de muft)itudinarios
manifestaciones.

Desde la primera versién del Estatuto de Autonomia
de 1982 hasta la actual, se han hecho avances sucesivos
e importantes de cara a remediar insuficiencias, limita-
ciones y diferencias que existian en el nuestro, frente a
ofros Estatutos que en su arranque tuvieron la via privile-
giada del articulo 151 de la Constitucién, de la que
Aragén se vio apeado.

El presente Estatuto de Autonomia es el heredero de
la normativa histérica y foral aragonesa. Pero, sobre
todo, este Estatuto tiene su fundamento en la Constitucién
Espafiola de 1978 y constituye el nexo de unién entre el
pasado histérico y un presente constitucional, en el que
esta Comunidad Auténoma goza de ordenamiento juri-
dico propio y de un desarrollo institucional que ha per-
mitido el autogobierno y la afirmacién de su identidad,
generando un innegable progreso para todos los arago-
neses.

De entre las aportaciones de este Estatuto destacan
las siguientes:

— El marco institucional de Aragén alcanza cotas ci-
meras previstas en la Constitucién, cubriendo todos y
cada uno de los aspectos que caracterizan a una buena
y desarrollada democracia parlamentaria, tales como la
regulacién de la disolucién anticipada de las Cortes de
Aragén, la Mocién de Censura o la Cuestién de
Contianza.

— El cuadro competencial del Estatuto de Autonomia
ha experimentado en Aragén un sostenido e importante
crecimiento. Cincuenta y siefe competencias exclusivas,
de variado signo, rico contenido y retador desenvolvi-
miento, corresponden a nuestra Comunidad Auténoma.
Con ellas, sobre ellas y por ellas Aragén puede alcanzar
en un futuro inmediato un notable crecimiento.

— Entre los nuevos Titulos que se incorporan a nues-
tro Estatuto hay uno, importantisimo, sobre los derechos
de los aragoneses, que ratifica, desarrolla y enriquece
los que les corresponden en virtud de la Constitucién
Espariola. Ofro, trascendental, sobre Justicia, que va a
permitir a Aragén adelantar mejoras y cubrir insuficien-
cias. Y aln otros, sobre organizacién territorial y gobier-
no local y sobre cooperacién institucional y accién exte-
rior, que desarrollan, respectivamente, el entramado
politico+erritorial, introducen elementos de cooperacién
para la consolidacién del Estado autonémico y ﬂzmenton
el crecimiento y la proyeccién exterior de nuestra
Comunidad Auténoma, respondiendo asi al espiritu inte-

rador y a la vocacién europeista que Aragdn ha mani-
?estodo desde su origenes.

— La Economia y Hacienda de Aragdn son objeto de
un desarrollo ponderado, pragmético, concertado y po-
sibilista, que permitiré a nuestra Comunidad Auténoma
contar con los recursos econémicofinancieros imprescin-
dibles para acometer los grandes retos antes expuestos.
Piezas claves de ese conjunto habrén de ser el convenio
econémicofinanciero con el Estado y la Comisién Mixta
de asuntos econdmico-financieros.

— También son nuevos, la posibilidad de la Comuni-
dad Auténoma de crear su policia autonémica, la eleva-
cién a rango estatutario de las Comarcas como un ele-
mento mds de la realidad territorial aragonesa, y el
reconocimiento de la ciudad de Zaragoza como capital
de la Comunidad Auténoma, con un régimen especial re-
gulado posteriormente por ley autonémica.

Este nuevo Estatuto sitda a Aragédn en el lugar que,
como nacionalidad, le corresponde dentro del Estado es-
pafiol y de la Unién Europeq, y dota a la Comunidad
Auténoma de los instrumentos precisos para seguir ho-
ciendo realidad el progreso social, cultural y econémico
de los hombres y mujeres que viven y trabajan en
Aragén, comprometiendo a sus poderes publicos en la
promocién y defensa de los valores de libertad, demo-
cracia, igualdad, pluralismo, paz, justicia, solidaridad,
cohesién social, equidad de género y desarrollo sosteni-
ble, afirmandose el compromiso de Aragén con todos los
pueblos para construir un orden mundial pacifico y justo.

El autogobierno de Aragén se fundamenta en la
Constitucidn, asi como en los derechos histéricos del pue-
blo aragonés que, en el marco de aquélla, dan origen en
este Estatuto al reconocimiento de una posicién singular
de nuestra Comunidad Auténoma.

Por todo ello, el pueblo aragonés, representado por
las Cortes de Aragén, ha propuesto, y las Cortes Gene-
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rales, respetando la voluntad popular aragonesa, han
aprobado el presente Estatuto de Autonomia.

TITULO PRELIMINAR

Articulo 1.— El autogobierno de Aragén.

1. Aragén, nacionalidad histérica, ejerce su autogo-
bierno de acuerdo con el presente Estatuto, en el ejerci-
cio del derecho a la autonomia que la Constitucién reco-
noce y garantiza a foda nacionalidad.

2. Llos poderes de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén emanan del pueblo aragonés y de la Constitucién.

Articulo 2.— Territorio.

El territorio de la Comunidad Auténoma se corres-
ponde con el histérico de Aragdn, y comprende el de los
municipios, comarcas y provincias de Huesca, Teruel y
Zaragoza.

Articulo 3.— Simbolos.

1. La bandera de Aragén es la tradicional de las cua-
tro barras rojas horizontales sobre fondo amarillo.

2. El escudo de Aragén es el tradicional de los cua-
tro cuarteles, rematado por la corona correspondiente,

que figuraré en el centro de la bandera.
3. El Dia de Aragén serd el 23 de abril.

Articulo 4.— Capitalidad.
La Capital de Aragén es la ciudad de Zaragoza.

Articulo 5.— Condicién politica de aragonés.

1. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la
condicién politica de aragoneses los ciudadanos espo-
foles que tengan o adquieran vecindad administrativa
en cualquiera de los municipios de Aragén o cumplan los
requisitos que la legislacién aplicable pueda establecer.

2. Como aragoneses, gozan también de los derechos
politicos contemplados en este Estatuto los ciudadanos es-
pafioles residentes en el extranjero que hayan tenido su
dltima vecindad administrativa en Aragédn y acrediten
esta condicién en el correspondiente Consulado de
Espafia o cumplan los requisitos establecidos en la legis-
lacién aplicable. Los mismos derechos corresponderdn a
sus descendientes, si asi lo solicitan, siempre que osten-
ten la nacionalidad espafiola.

3. Los poderes piblicos aragoneses, dentro del mar-
co constitucional, establecerdn las vias adecuadas para
facilitar y potenciar la participacién de los ciudadanos
extranijeros residentes en Aragén en las decisiones de in-
terés general.

4. Asimismo, los poderes piblicos aragoneses, dentro
del marco constitucional, establecerdn las vias adecua-
das para facilitar y potenciar la participacién en las de-
cisiones de interés general de los aragoneses residentes
en ofra Comunidad Auténoma del Estado espariol.

Articulo 6.— Organizacién ferritorial.
Aragén estructura su organizacién ferritorial en muni-
cipios, comarcas y provincias.

Articulo 7.— Derechos y deberes.

1. Los derechos, libertades y deberes de los arago-
neses son, ademds de los fundamentales reconocidos en
la Constitucién, los establecidos en el presente Estatuto,
en la Declaracién Universal de Derechos Humanos y en

los demds instrumentos internacionales de proteccién de
los mismos.

2. Los poderes publicos aragoneses estén vinculados
por estos derechos vy libertades y deben velar por su pro-
teccién y respeto, asi como promover su pleno ejercicio.

Articulo 8.— lenguas y modalidades lingiisticas
propias.

1. Las lenguas y modalidades lingiisticas propias de
Aragén forman parte de las sefias de identidad arago-
nesa y constituyen una de las manifestaciones mds des-
tacadas del patrimonio cultural aragonés y un valor so-
cial de respeto, convivencia y entendimiento

2. Una ley de las Cortes de Aragén regularé su ré-
gimen juridico y establecerd la forma en que debe go-
rantizarse su proteccién, uso, promocién y ensefianza,
respetando en todo caso las variantes locales y la vo-
luntariedad en su aprendizaije.

3. Nadie podré ser discriminado por razén de la
lengua.

Articulo 9.— Comunidades aragonesas en el exte-
rior.

1. Los poderes publicos aragoneses deben fomentar
los vinculos sociales y culturales con las comunidades
aragonesas del exterior y prestarles la ayuda necesaria,
asi como velar para que las mismas puedan ejercitar su
derecho a participar, colaborar y compartir la vida social
y cultural del pueblo aragonés. Una ley de las Cortes de
Aragén regulard el alcance, el contenido y la forma de
ejercicio de este derecho, sin perjuicio de las competen-
cias del Estado.

2. El Gobierno de Aragén podrd formalizar acuerdos
de cooperacién con instituciones y entidades de los terri-
forios en los que se encuentren las comunidades aragone-
sas del exterior y solicitar del Estado la celebracién de los
correspondientes fratados o convenios internacionales.

Articulo 10.— Eficacia de las normas.

1. Las normas y disposiciones de la Comunidad Auté-
noma de Aragén tendrdn eficacia territorial, sin perjuicio
de las excepciones que puedan establecerse en cada ma-
teria y de las situaciones que hayan de regirse por el esta-
tuto personal u ofras reglas de extraterritorialidad.

2. El Derecho Civil de Aragén, incluido el Foral, ten-
drd eficacia personal y serd de aplicacién a todos los
que ostenten la vecindad civil aragonesa, independien-
temente del lugar de su residencia y excepcién hecha de
aquéllas disposiciones a las que legalmente se les atribu-
ya eficacia territorial.

3. Los extranjeros que adquieran la nacionalidad es-
pafola quedardn sujetos a la vecindad civil aragonesa,
si en el momento de su adquisicidn, tienen vecindad ad-
ministrativa en Aragén, salvo que manifiesten su voluntad
en contrario.

Articulo 11.— Incorporacién de ofros ferritorios o
municipios.

Podrdn incorporarse a la Comunidad Auténoma de
Aragén ofros ferritorios o municipios, limitrofes o enclo-
vados, mediante el cumplimiento de los requisitos si-
guientes, sin perjuicio de ofros que puedan legalmente
exigirse:

a) Que soliciten la incorporacién el Ayuntamiento o la
mayoria de los Ayuntamientos interesados, y que se oiga
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a la Comunidad o provincia a la que pertenezcan los te-
rriforios o municipios a agregar.

b) Que lo acuerden los habitantes de dichos munici-
pios o ferritorios, mediante consulta expresamente con-
vocada al efecto y previa la autorizacién competente.

c) Que los aprueben las Cortes de Aragédn y, poste-
riormente, las Cortes Generales del Estado, mediante ley
orgdnica.

TITULO |
LOS DERECHOS DE LOS ARAGONESES

CAPITULO |
DERECHOS Y DERERES

Articulo 12.— Disposiciones generales.

1. Los derechos, libertades y deberes de los arago-
neses son los establecidos en la Constitucidn y en este
Estatuto.

2. Quienes gocen de la condicién politica de arago-
nés son fitulares de los derechos regulados en este capi-
tulo, sin perjuicio de su extensién a ofras personas, en los
términos que establezcan este Estatuto y las leyes.

3. Los poderes piblicos promoverdn las medidas ne-
cesarias para garantizar estos derechos.

Articulo 13.— Derechos de las personas.

1. Todas las personas tienen derecho a vivir con dig-
nidad, seguridad y autonomia, asi como al libre des-
arrollo de su personalidad.

2. Todas las personas tienen derecho a las prestacio-
nes y servicios Jé apoyo a las cargas familiares que fo-
vorezcan la conciliacién de la vida laboral y familiar, en
las condiciones establecidas por las leyes.

3. Todas las personas tienen derecho a morir digna-
mente. En el ejercicio de este derecho, todos podrén ex-
presar su voluntad de forma anticipada, dejando cons-
tancia de las instrucciones sobre las intervenciones y los
tratamientos médicos que desean recibir, en la forma y
con los efectos previstos en las leyes.

Articulo 14.— Derechos y deberes en relacién con
la cultura.

1. Todas las personas tienen derecho al acceso, en
condiciones de igualdad, a la cultura, al desarrollo de sus
capacidades creativas y al disfrute del patrimonio cultural.

2. Todas las personas tienen el deber de respetar y co-
laborar en la conservacién del patrimonio cultural.

Articulo 15.— Derecho a la salud.

Todas las personas tienen derecho a acceder a los
servicios sanitarios publicos, en condiciones de igual-
dad, universalidad y calidad; y los usuarios tienen dere-
cho a la libre eleccién de médico y centro sanitario, en
los términos que establecen las leyes.

Articulo 16.— Derecho de participacion.

1. Los aragoneses tienen derecho a participar en con-
diciones de igualdad en los asuntos piblicos, en los térmi-
nos que establecen la Constitucién, este Estatuto y las leyes.

2. Los aragoneses tienen derecho a presentar iniciati-
vas legislativas ante las Cortes de Aragén, asi como a
participar en el proceso de elaboracién de las leyes, de
acuerdo con lo que establezcan la ley y el Reglamento
de las Cortes.

3. Los poderes puUblicos aragoneses promoverdn la
participacién social en la elaboracién, prestacién y eva-
luacién de las politicas publicas, asi como la participa-
cién individual y asociativa en los dmbitos civico, social,
politico, cultural y econémico.

Articulo 17.— Derechos en relacién con los servi-
cios publicos.

1. Todas las personas tienen derecho a acceder en
condiciones de igualdad a unos servicios piblicos de ca-
lidad.

2. Los ciudadanos, en el marco de lo regulado por las
leyes, tienen derecho a formular solicitudes, peticiones,
reclamaciones y recursos ante las Administraciones p0-
blicas y a que éstos sean resueltos en plazos adecuados.

3. Todas las personas tienen derecho a la proteccién
de sus datos personales contenidos en las bases de do-
tos de las administraciones publicas aragonesas y el de-
recho a acceder a los mismos.

Articulo 18.— Derechos y deberes en relacién con
el medio ambiente.

1. Todas las personas tienen derecho a vivir en un me-
dio ambiente equilibrado, sano y sostenible. La actividad
de los poderes publicos en este dmbito se guiard por el
principio de prevencién y respeto a los derechos de las
futuras generaciones.

2. Todas las personas y los poderes piblicos arago-
neses tienen el deber de velar por la conservacién, pro-
feccidn, uso racional y disfrute efectivo del patrimonio na-
tural, del paisaje y de los recursos naturales de Aragédn y
colaborar en las actuaciones dirigidas a eliminar las di-
ferentes formas de contaminacion.

Articulo 19.— Derechos en relacién con el agua.

1. los aragoneses tienen derecho a disponer del
abastecimiento de agua en condiciones de cantidad y
calidad suficientes para atender sus necesidades presen-
tes y futuras, tanto para el consumo humano como para
el desarrollo de actividades sociales y econémicas que
permitan la vertebracién y el reequilibrio territorial soste-
nible de Aragén.

2. Los poderes puiblicos velardn por la conservacion y
mejora de los recursos hidrolégicos, rios, humedales y
ecosistemas y paisajes vinculados, mediante la promocién
de un uso racional del agua, la fijacién de caudales am-
bientales apropiados y la adopcién de sistemas de depu-
racién y saneamiento de aguas residuales adecuados.

3. Corresponde a los poderes publicos aragoneses,
de acuerdo con el principio de unidad de cuenca, velar
especialmente para evitar cualquier transferencia de
aguas de las cuencas hidrogrdficas en las que se en-
cuentra la Comunidad Auténoma, atendiendo a infereses
de sostenibilidad y de garantia de los derechos de las fu-
turas generaciones de acuerdo con la Constitucién y la
legislacién estatal.

CAPITULO II
PRINCIPIOS RECTORES DE LAS POLTICAS PUBLICAS

Articulo 20.— Disposiciones generales.

Corresponde a los poderes piblicos aragoneses, sin
perjuicio de la accién estatal y dentro del dmbito de sus
respectivas competencias:
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a) Promover las condiciones adecuadas para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en
que se integra sean reales y efectivas; remover los obsté-
culos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la
participacién de todos los aragoneses en la vida politica,
econdémica, cultural y social.

b) Impulsar una politica tendente a la mejora y equi-
paracién de las condiciones de vida y trabajo de los ara-

oneses, propugnando especialmente las medidas que
?ovorezcan el arraigo, al tiempo que hagan posible el re-
greso de los que viven y trabajan fuera de Aragén.

c) Promover la correccién de los desequilibrios eco-
némicos, sociales y culturales entre los diferentes territo-
rios de Aragén, fomentando su mutua solidaridad.

Articulo 21.— Educacién.

Los poderes publicos aragoneses desarrollardn un mo-
delo eJTJcotivo de calidad y de interés piblico que go-
rantice el libre desenvolvimiento de la personalida de?os
alumnos, en el marco del respeto a los principios constitu-
cionales y estatutarios y a las singularidades de Aragén.

Articulo 22.— Bienestar y cohesién social.

Los poderes piblicos de Aragén promoverén y go-
rantizardn el sostenimiento de un sistema piblico de ser-
vicios sociales suficientes para la atencién de personas y
grupos, orientado al logro de su pleno desarrollo perso-
nal y social, asi como especialmente a la eliminacién de
las causas y efectos de las diversas formas de margina-
cién o exclusién social, garantizando una renta bdsica
en los términos previstos por la ley.

Articulo 23.— Proteccién personal y familiar.

Los poderes publicos aragoneses orientardn sus poli-
ticas de acuerdo con los siguientes objetivos:

a) Mejorar la calidad de vida y el bienestar de todas
las personas.

b) Garantizar la proteccién integral de la familia y de
los derechos de las uniones legalizadas.

c) Garantizar el principio de igualdad entre el hom-
bre y la mujer en tofos los dmbitos.

cﬁ Garantizar la proteccién de la infancia, en espe-
cial contra toda forma de explotacién, malos tratos o
abandono.

e) Favorecer la emancipacién de los jévenes, facili-
tando su acceso al mundo EJborol y a la vivienda.

f) Promover medidas que garanticen la autonomia y
la integracién social y profesional de las personas con
discapacidades, asi como su participacién en la vida de
la comunidad.

g) Garantizar la proteccién de las personas mayores,
para que desarrollen una vida digna, independiente y
participativa.

Articulo 24.— Empleo y trabajo.

Los poderes publicos aragoneses promoverdn el ple-
no empleo de calidad en condiciones de seguridad, la
prevencién de los riesgos laborales, la igualdad de opor-
tunidades en el acceso al empleo y en las condiciones de
trabaijo, la formacién y promocién profesionales y la con-
ciliacién de la vida familiar y laboral.

Articulo 25.— Vivienda.
Los poderes piblicos aragoneses promoverdan de for-
ma efectiva el ejercicio del derecho a una vivienda dig-

na, facilitando el acceso a ésta mediante la utilizacién ro-
cional del suelo y la promocién de vivienda puiblica y
protegida, prestando especial atencién a los j6venes y
colectivos mds necesitados.

Articulo 26.— Ciencia y comunicacién social.

1. Los poderes publicos aragoneses fomentardn la in-
vestigacion, el desarrollo y la innovacién cientifica de co-
lidad y la creatividad artistica.

2. Los poderes publicos aragoneses promoverén las
condiciones para garantizar en el ferritorio de Aragén el
acceso sin discriminaciones a los servicios audiovisuales
y a las tecnologias de la informacién y la comunicacién.

Articulo 27.— Fomento de la integracién social de
los inmigrantes.

Los poderes piblicos aragoneses promoverdn las po-
liticas necesarias para su integracién socioecondmica, la
efectividad de sus derechos y deberes, su integracién en
el mundo educativo y la participacién en la vida pdblica.

Articulo 28.— Cultura de paz y didlogo.

Los poderes piblicos aragoneses promoverdn la cultu-
ra de la paz, mediante la incorporacién de valores de no
violencia, tolerancia, democracia, solidaridad y justicia,
especialmente, en el sislema educativo. Asimismo, facilita-
rén la proteccién social de las victimas de la violencia vy,
en especial, la de genero y la de actos terroristas.

TITULO I
ORGANIZACION INSTITUCIONAL DE LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 29.— Instituciones.

Son instituciones de la Comunidad Auténoma las Cor-
tes de Aragén, el Presidente, la Diputacién General o Go-
bierno de Aragén y el Justicia de Aragén.

CAPITULO |
LAs CORTES DE ARAGON

Articulo 30.— Disposiciones generales.

1. Las Cortes de Aragén representan al pueblo arago-
nés, ejercen la potestad legislativa de la Comunidad
Auténoma, oprueEan sus presupuestos, impulsan y contro-
lan la accién del Gobierno de Aragén, y ejercen las de-
mds competencias que les confieren la Constitucién, este
Estatuto y las demds normas del ordenamiento juridico.

2. Las Cortes de Aragdn son inviolables.

Articulo 31.— Autonomia parlamentaria.

Las Cortes de Aragén establecerdn su propio reglo-
mento, aprobardn su presupuesto y regulardn el estatuto
de sus funcionarios y personal. El reglamento se aproba-
ré por mayoria absoluta de sus miembros.

Articulo 32.— Sede.

La sede de las Cortes de Aragédn se determinaré por
una ley de las mismas, sin perjuicio de que puedan cele-
brar sesiones en ofros lugares dentro del ferritorio de
Aragén.

Articulo 33.— Composicién.
Las Cortes de Aragdn estardn integradas por un ni-
mero de Diputados comprendido entre sesenta y cinco y
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ochenta, correspondiendo a cada circunscripcién electo-
ral un némero tal que la cifra de habitantes necesarios
para asignar un Diputado a la circunscripcién mds po-
blada no supere 2,75 veces la correspondiente a la me-
nos poblada.

Articulo 34.— Régimen electoral.

1. Las Cortes de Aragén tendrdn cardcter unicameral
y estarén constituidas por Diputados elegidos mediante
sufragio universal, igual, libre, directo y secreto.

2. Las Cortes de Aragén serdn elegidas por un peri-
odo de cuatro afios.

3. La eleccién se verificard atendiendo a criterios de
representacién proporcional, que asegure, ademds, la
representacién de las diversas zonas del territorio.

4. La circunscripcién electoral serd la provincia.

5. Serdn elegibles a Cortes de Aragén los ciudada-
nos que, teniengo la condicién politica de aragoneses,
estén en el pleno uso de sus derechos politicos.

Articulo 35.— Estatuto de los diputados.

1. Los Diputados a Cortes de Aragén no estardn vin-
culados por mandato imperativo y serdn inviolables, aun
después de haber cesado en su mandato, por los votos y
opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo.

2. Durante su mandato no podrdn ser detenidos ni re-
tenidos por los actos delictivos cometidos en el territorio
aragonés, sino en caso de flagrante delito, correspon-
diendo decidir, en todo caso, sobre su inculpacién, pri-
sién, procesamiento y juicio al Tribunal Superior de
Justicia de Aragédn. Fuera de dicho territorio, su respon-
sabilidad serd exigible, en los mismos términos, ante la
Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

3. La ley electoral, aprobada en las Cortes de Aragén,
determinard las causas de inelegibilidad e incompatibili-
dad de los Diputados.

Articulo 36.— Organizacién.

1. Las Cortes de Aragén elegirdn, de entre sus miem-
bros, a un Presidente, una Mesa y una Diputacién
Permanente.

2. Las Cortes funcionarén en Pleno y en Comisiones.

3. Las Comisiones serdn permanentes y, en su caso,
especiales o de investigacién. Las Comisiones perma-
nentes tendrdn como misién fundamental dictaminar los
proyectos de ley, para su posterior debate y aprobacién
en el Pleno.

4. Durante el tiempo que las Cortes de Aragédn no es-
t#n reunidas o cuando hubiere expirado su mandato se
constituird una Diputacién Permanente, cuya composicién,
eleccién de sus miembros, procedimientos de actuacién y
funciones regulard el propio Reglamento de las Cortes.

5. Los Diputados de las Cortes de Aragén se consti-
tuirén en grupos parlamentarios, cuyas condiciones de
formacién, organizacién y funciones regulard el
Reglamento de la Cdmara. Dichos grupos parlamenta-
rios participardn en la Diputacién Permanente y
Comisiones, en proporcién a su importancia numérica.

Articulo 37.— Funcionamiento.

1. Las Cortes de Aragdn se reunirdn en sesiones or-
dinarias y extraordinarias.

2. los periodos ordinarios de sesiones tendrdn lugar
entre septiembre y diciembre, el primero, y entre febrero
y junio, el segundo.

3. Las sesiones extraordinarias serén convocadas por
el Presidente de las Cortes de Aragdn, con especifica-
cién, en todo caso, del orden del dia, a peticién de la
Diputacién Permanente, de una quinta parte de los
Diputados o del nimero de grupos parlamentarios que el
Reglamento de las Cortes determine, asi como a peticién
del Gobierno de Aragén.

Articulo 38.— Funciones.

Corresponde a las Cortes de Aragén:

a) La eleccién, de entre sus miembros, del Presidente
de la Comunidad Auténoma.

b) La designacién de los Senadores a que se refiere
el articulo 69.5 de la Constitucién. Esta designacion de-
berd hacerse en proporcién al nimero de Diputados de
cada grupo parlamentario, en los t#érminos que establez-
ca una ley de Cortes de Aragén.

c) El ejercicio de la iniciativa legislativa prevista en el
articulo 87.2 de la Constitucién.

d) El ejercicio de la iniciativa de reforma de la Consti-
tucién, segun lo dispuesto en el articulo 166 de la misma.

e) La fijacién de las previsiones de indole politica, so-
cial y econémica que, de acuerdo con el articulo 131.2
de la Constitucién, haya de suministrar la Comunidad
Auténoma de Aragédn al Gobierno de la Nacién, para la
elaboracién de los proyectos de planificacién.

f) La ratificacién de los acuerdos y convenios de coo-
peracién en los que la Comunidad Auténoma de Aragén
sea parte, en los supuestos a que hace referencia el arti-
culo 145.2 de la Constitucién y en aquellos casos en que
sea legalmente exigible.

g) La aprobacién del programa del Gobierno de
Aragén.

h) El examen y la aprobacién de sus cuentas y de las
cuentas de la Comunidad Auténoma, sin perjuicio del
control que corresponda a la Cémara de Cuentas de
Aragén y al Tribunal de Cuentas con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 153 de la Constitucién.

i) La interposicién del recurso de inconstitucionalidad
previsto en e?crh’culo 162 de la Constitucién y la perso-
nacién ante el Tribunal Constitucional en los conflictos de
competencias a que se refiere la letra ) del apartado 1
del articulo 161 de la misma.

i) La aprobacién de los planes generales relativos al
desarrollo econémico de la Comunidad Auténoma de
Aragén, dentro de los objetivos marcados por la politica
econdémica general.

k) La recepcién de la informacién que proporcionard
el Gobierno de la Nacién sobre tratados internacionales
y proyectos de legislacién aduanera, en cuanto se refie-
ran a materias de particular interés para Aragén.

l) El ejercicio de la potestad tributaria y la autoriza-
cién del recurso al crédito.

m) El control de los medios de comunicacién social
cuya titularidad corresponda a la Comunidad Auténoma.

n) El control del uso de la delegacién legislativa a que
hace referencia el articulo 39.2, sin perjuicio del control
por los tribunales.

fi) Cualesquiera ofras que le atribuyan la Constitu-
cién, el presente Estatuto o, en general, el ordenamiento
juridico.

Articulo 39.— Potestad legislativa.
1. Las Cortes de Aragén ejercen la potestad legislati-
va propia de la Comunidad.
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2. La potestad legislativa de las Cortes de Aragén
serd Unicamente delegable en el Gobierno de Aragén,
en los términos previstos en los articulos 82, 83 y 84 de
la Constitucién.

3. La iniciativa legislativa corresponde a los miembros
de las Cortes de Aragén y al Gobierno de Aragén, en los
términos que establezca una ley de Cortes. Por ley de Cor-
tes de Aragdn se regulard la iniciativa legislativa popular.

Articulo 40.— Decrefos-leyes.

1. En caso de necesidad urgente y extraordinaria, el
Gobierno de Aragén puede dictar disposiciones legisla-
tivas provisionales bajo la forma de Decretoley. No pue-
den ser objeto de Decretoley el desarrollo de los dere-
chos, deberes y libertades de los aragoneses y de las
instituciones reguladas en el titulo Il el régimen electoral
y el presupuesto de la Comunidad Auténoma.

2. Los Decretos-leyes quedardn derogados si en el
plazo improrrogable de los treinta dias siguientes a su
publicacién no fuesen convalidados expresamente por
las Cortes de Aragdn después de un debate y una vota-
cién de totalidad

3. Sin perjuicio de su convalidacién, las Cortes de
Aragén pueden tramitar los Decretos-leyes como proyec-
tos de ley adoptando el acuerdo correspondiente dentro
del plazo establecido por el apartado anterior.

Articulo 41.— Promulgacién y publicacién de las
leyes.

1. Las leyes aragonesas serdn promulgadas, en nom-
bre del Rey, por el Presidente del Gobierno de Aragén,
que ordenard su publicacién en el Boletin Oficial de
Aragén y en el Boletin Oficial del Estado, en un plazo no
superior a quince dias desde su aprobacién. A efectos de
su vigencia, regird la fecha de publicacién en el Boletin
Oficial de Aragén.

2. Las leyes emanadas de las Cortes de Aragédn sélo
estardn sujetas al control de su constitucionalidad por el
Tribunal Constitucional.

CAPITULO II
EL PRESIDENTE

Articulo 42.— Disposiciones generales.

1. El Presidente de Aragén es elegido por las Cortes de
Aragén, de entre sus Diputados, y nombrado por el Rey.

2. El Presidente ostenta la suprema representacién de
Aragén y la ordinaria del Estado en este territorio. Preside
el Gobierno de Aragén y dirige y coordina su accién.

3. El Presidente responde politicamente ante las
Cortes de Aragén.

Articulo 43.— Estatuto personal.

El Presidente del Gobierno Aragén no podrd ejercer
ofras funciones representativas que las propias del man-
dato parlamentario, ni cualquier ofra funcién piblica que
no derive de su cargo, ni actividad profesional o mer-
cantil alguna.

Articulo 44.— Investidura.

1. El Presidente de las Cortes de Aragén, previa con-
sulta con las fuerzas politicas representadas parlamenta-
riamente, y oida la Mesa, propondrd un candidato a
Presidente del Gobierno de Aragén.

2. El candidato presentard su programa a las Cortes.
Para ser elegido el candidato deberd, en primera vota-
cién, obtener mayoria absoluta; de no obtenerla, se pro-
cederd a una nueva votacién veinticuatro horas después
de la anterior, y la confianza se entenderd otorgada si
obtuviera mayoria simple. Caso de no conseguir dicha
mayoria, se tramitardn sucesivas propuestas en la forma
prevista anteriormente, debiendo mediar entre cada una
de ellas un plazo no superior a diez dias.

3. Si transcurrido el plazo de dos meses a partir de la
constitucién de las Cortes de Aragdn ningin candidato hu-
biere sido elegido, las Cortes electas quedardn disueltas,
procediéndose a la convocatoria de nuevas elecciones.

Articulo 45.— Cuestién de confianza.

1. El Presidente del Gobierno de Aragén, previa de-
liberacién de éste, puede plantear ante las Cortes de
Aragén la cuestién de confianza sobre su programa o so-
bre una declaracién de politica general.

2. La confianza se entenderd otorgada cuando el Pre-
sidente obtenga la mayoria simple de los votos emitidos.

3. El Presidente, junto con su Gobierno, cesard si las
Corfes de Aragén le niegan la confianza. Deberd, en-
tonces, procederse a la eleccién de un nuevo Presidente
en la forma indicada por el articulo 44 del Estatuto.

Articulo 46.— Mocién de censura.

1. Las Cortes de Aragén podrdn exigir la responsa-
bilidad politica del Presidente y del Gobierno de Aragén,
mediante la adopcién, por mayoria absoluta, de una mo-
cién de censura que no podrd replantearse hasta trans-
currido un afio.

2. La mocién de censura deberd ser propuesta, al me-
nos, por un quince por ciento de los Diputados, y debe-
ré incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno de
Aragén.

3. Una ley de Cortes de Aragén, aprobada por ma-
yoria absoluta, regulard su procedimiento.

Articulo 47.— Disolucién de las Cortes de Aragén.

1. El Presidente, previa deliberacién del Gobierno de
Aragén y bajo su exclusiva responsabilidad, podrd acor-
dar la disolucién de las Cortes de Aragédn con anticipo-
cién al término natural de la legislatura.

2. La disolucién se acordard por decreto, en el que se
convocardn a su vez elecciones, conteniéndose en el mis-
mo cuantos requisitos exija la legislacion electoral apli-
cable.

3. Llas Cortes de Aragén no podrdn ser disueltas
cuando esté en trdmite una mocién de censura.

4. No procederd nueva disolucién antes de que trans-
curra un afio desde la anterior, salvo lo dispuesto en el
articulo 44, apartado 3.

CAPITULO 11l
LA DIPUTACION GENERAL O GOBIERNO DE ARAGON

Articulo 48.— Disposiciones generales.

1. El Gobierno de Aragén ejerce la funcién ejecutiva
y la potestad reglamentaria de la Comunidad Auténoma
de Aragén.

2. El Gobierno de Aragdn estard constituido por el
Presidente y los Consejeros, que el Presidente nombra y
separa libremente.
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3. El Gobierno de Aragén responde politicamente
ante las Cortes de Aragén de forma solidaria, sin perjui-
cio de la responsabilidad directa de cada Consejero por
su gestion.

Articulo 49.— Sede.

1. La sede del Gobierno de Aragén estard en Zaro-
goza.

2. Por ley de Cortes de Aragén podré modificarse la
sede del Gobierno de Aragén.

Articulo 50.— Estatuto personal de los miembros
del Gobierno de Aragén.

1. El Presidente y los demds miembros del Gobierno
de Aragén durante su mandato y por los actos delictivos
cometic?os en el ferritorio de Aragdn, no podrdn ser de-
tenidos ni retenidos, sino en supuesto de flagrante delito,
correspondiendo decidir, en todo caso, sobre su inculpa-
cién, prisidn, procesamiento y juicio al Tribunal Superior
de Justicia de Aragén.

2. Fuera del émbito territorial de Aragédn, la respon-
sabilidad penal seré exigible en los mismos términos ante
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo.

3. Una ley de Cortes de Aragén determinard el esta-
tuto, las atribuciones y las incompatibilidades de los
miembros del Gobierno de Aragén.

Articulo 51.— Cese.

1. El Gobierno de Aragén cesaré tras la celebracion
de elecciones a Cortes de Aragdn, en los casos de pér-
dida de la confianza parlamentaria y por dimisién, falle-
cimiento o incapacitacién de su Presidente.

2. El Gobierno de Aragédn cesante continuaréd en fun-
ciones hasta la foma de posesidn del nuevo.

Articulo 52.— Procedimientos ante el Tribunal
Constitucional.

El Gobierno de Aragén podrd interponer recursos de
inconstitucionalidad y personarse en el Tribunal Constitu-
cional en los supuestos y términos previstos en la Consti-
tucién y en la Ley Orgédnica del TriEunal Constitucional.

Articulo 53.— Comisién Juridica Asesora.

1. La Comisién Juridica Asesora de Aragén es el su-
premo érgano consultivo del Gobierno y de la
Administracién de la Comunidad Auténoma.

2. Su organizacién, composicién y funciones se re-
gularén por una ley especifica de las Cortes de Aragén.

CAPITULO IV
EL JusTiCIA DE ARAGON

Articulo 54.— Disposiciones generales.

1. El Justicia de Aragén, comisionado de las Cortes
de Aragén, sin perjuicio de la institucién prevista en el ar-
ticulo 54 de la Constitucién y su coordinacién con la mis-
ma, tiene como misiones especificas:

a) La proteccién y defensa de los derechos individua-
les y colectivos reconocidos en este Estatuto.

E) La tutela del ordenamiento juridico aragonés, ve-
lando por su defensa y aplicacién.

c) La defensa de este Estatuto.

2. En el ejercicio de su funcién, el Justicia de Aragén
podrd supervisar la actividad de la Administracién de la
Comunidad Auténoma.

3. El Justicia rendird cuentas de su gestién ante las
Cortes de Aragén.

Articulo 55.— ley del Justicia de Aragén.

Una ley de las Cortes de Aragén concretard el al-
cance de las funciones del Justicia, asi como el procedi-
miento de su eleccién por aquéllas y el régimen de in-
compatibilidades.

TITULO 1l
LA ADMINISTRACION PUBLICA EN ARAGON

Articulo 56.— Disposiciones generales.

Corresponde a la Comunidad Auténoma la creacién
de su propia Administracién Publica, con arreglo a los
principios generales contenidos en el presente Estatuto y
supleforiamente a los que rijan la organizacién y funcio-
namiento de la Administracién General del Estado.

Articulo 57.— Principios de organizacién y funcio-
namiento.

1. Lo Administracién Pdblica de la Comunidad
Auténoma, constituida por érganos jerdrquicamente or-
denados y dependientes del Gobierno de Aragén, tiene
personalidad juridica dnica y goza en el ejercicio de sus
competencias de las potestades y derechos de la
Administracién del Estado.

2. las funciones administrativas y ejecutivas de la
Comunidad Auténoma se realizarén por los érganos e
instituciones dependientes del Gobierno de Aragén, so-
bre los principios de jerarquia, eficacia, eficiencia, trans-
parencia, diligencia, objetividad, coordinacién, descon-
centracién y descentralizacién.

Dichos érganos e instituciones podrdn establecerse en
diversas localidades de Aragén.

TiTULO IV
LA JusTicia

CAPITULO |
EL PODER JupiCiAL EN ARAGON

Articulo 58.— El Tribunal Superior de Justicia de
Aragén.

1. El Tribunal Superior de Justicia de Aragén es el ér-
gano jurisdiccional en que culmina la organizacién judicial
en Aragén, y ante el que se agotardn las sucesivas instan-
cias procesales cuando no hayan concluido ante otro 6r-
gano jurisdiccional radicado en la Comunidad Auténoma.

2. El Tribunal Superior de Justicia de Aragén conoce-
ré en todo caso de los recursos de casacién (F;undodos en
la infraccién del derecho propio de Aragén, asi como de
los recursos extraordinarios de revisién que prevea la Ley
contra las resoluciones firmes de los érganos judiciales
radicados en Aragén. También ejercerd las }unciones
que en materia de Derecho estatal establezca la Ley
Orgdnica del Poder Judicial.

3. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de
Aragén es el representante del poder judicial en Aragén.
Es nombrado por el Rey, a propuesta del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial

Articulo 59.— El Consejo de Justicia de Aragén.
1. Se creard el Consejo de Justicia de Aragén. Por ley
de Cortes de Aragén se regulard su composicién, el nom-
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bramiento de sus miembros, su organizacién y funciona-
miento, en el marco de lo dispuesto en la Ley Orgdnica
del Poder Judicial.

2. El Consejo de Justicia de Aragdn ostentard todas
las competencias que le atribuya la Ley Orgénica del
Poder Judicial. Igualmente ejercerd aquellas funciones
que, en el dmbito de las competencias de la Comunidad
Auténoma de Aragén, se le atribuyan por ley de las
Cortes de Aragén.

Articulo 60.— Nombramiento de Magistrados,
Jueces y Secretarios.

El nombramiento de Magistrados, Jueces 'y
Secretarios en Aragén, se realizard en la forma prevista
por la Ley Orgdnica del Poder Judicial, siendo mérito pre-
ferente el conocimiento del Derecho propio de Aragén.

Articulo 61.— Fl fiscal superior de Aragén.

1. El fiscal superior de Aragén es el fiscal jefe del
Tribunal Superior de Justicia y representa al Ministerio
Fiscal en Aragén.

2. Las funciones del fiscal superior de Aragén son las
que establece el Estatuto orgdnico del Ministerio Fiscal.

CAPITULO I
LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Articulo 62.— Medios al servicio de la Administra-
cién de Justicia.

1. Corresponde a la Comunidad Auténoma de
Aragén la competencia legislativa y de ejecucion sobre
todo el personal al servicio de la Administracién de
Justicia que no integre el poder judicial, sin ofro limite
que el respeto al estatuto de este personal establecido di-
rectamente por la Ley Orgdnica del Poder Judicial.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén ostenta com-
petencia exclusiva sobre los medios materiales de la
Administracién de Justicia en Aragén.

3. Corresponde a la Comunidad Auténoma la orga-
nizacién, la dotacién y la gestién de las oficinas judicia-
les y de los érganos y servicios de apoyo a los érganos
jurisdiccionales, incluyendo la gestién de las cuentas de
depdsitos y consignaciones judiciales y de sus rendi-
mientos.

4. Corresponde a la Comunidad Auténoma la ges-
tién, liquidacién y recaudacién de las tasas judiciales.

5. Corresponde a la Comunidad Auténoma la orde-
nacién y organizacién de los servicios de justicia gratuita.

Articulo 63.— Demarcacién y planta judicial.

1. Corresponde a la Comunidad Auténoma determi-
nar los limites de las demarcaciones ferritoriales de los ér-
ganos jurisdiccionales. La capitalidad de las demarcacio-
nes judiciales se fijard por ley de las Cortes de Aragén.

2. El Gobierno de Aragén participard de acuerdo
con la Ley Orgénica del Poder Judicial en la creacién o
transformacién del nimero de secciones o juzgados en el
dmbito de su territorio.

Articulo 64.— Cldusula subrogatoria.

Ademés de las competencias expresamente previstas
por el presente Estatuto, la Comunidad Auténoma de
Aragén ejercerd todas las funciones y facultades que la
Ley Orgdnica del Poder Judicial atribuya al Gobierno de

Espafia con relacién a la Administracién de Justicia en
Aragén.

TITULO V
COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 65.— Competencias exclusivas.

1. Corresponde a la Comunidad Auténoma la com-
petencia exclusiva en las siguientes materias:

1.° Creacién, organizacién, régimen y funcionamien-
to de sus instituciones de autogobierno, con arreglo al
presente Estatuto.

2.° Conservacién, modificacién y desarrollo del
Derecho foral aragonés, con respeto a su sistema de
fuentes, asi como del Derecho procesal derivado de las
peculiaridades del Derecho civil aragonés.

3.% Régimen local.

4.° Régimen estatutario de los funcionarios de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn y de su Administracién Local.

5.9 Régimen juridico, procedimiento, contratacién, ex-
propiacién y responsabilidad de la Administracion pdbli-
ca de la Comunidad Auténoma. Bienes de dominio pd-
blico y patrimoniales de su titularidad.

6. Ordenacién del territorio, conforme a los princi-
pios de equilibrio territorial, demogrdfico, socioeconémi-
co y ambiental.

7.2 Urbanismo que comprende, en todo caso, el régimen
urbanistico del suelo y de su propiedad, su planeamiento y
gestion y la proteccién de la legalidad urbanistica.

8.° Vivienda que, en todo caso, incluye la planifica-
cién, la ordenacién, la gestidn y el control de la vivienda
de acuerdo con las necesidades sociales de equilibrio te-
rritorial y de sostenibilidad.

9.2 Planificacién, ejecucién y gestién de las obras po-
blicas que no tengan la calificacién legal de interés gene-
ral del Estado ni afecten a otra Comunidad Auténoma, asi
como la participacién en la planificacién y programacién
de las obras piblicas de interés general competencia del
Estado en el territorio de la Comunidad Auténoma.

10.° Ferrocarriles que, en todo caso, incluye la coor-
dinacién, explotacién, conservacién y administracién de
las infraestructuras de su titularidad, asi como la partici-
pacién en la planificacién y gestién de las infraestructu-
ras de titularidad estatal en el territorio de la Comunidad
Auténoma.

11.% Carreteras y ofras vias, cuyo itinerario transcurra
integramente por el territorio de la Comunidad
Auténoma, que en todo caso incluye la ordenacién, plo-
nificacién, régimen financiero y conservacién de la red
viaria, asi como la participacién en la planificacién y
gestién de las infraestructuras de titularidad estatal en el
territorio de la Comunidad Auténoma.

12.° Aeropuertos, helipuertos y ofras infraestructuras
de transporte en el ferritorio de Aragén que no tengan la
calificacién legal de inferés general.

13° Transporte ferrestre de viajeros y mercancias por
carrefera, ferrocarril y cable, asi como el transporte flu-
vial, que transcurran integramente por el territorio de la
Comunidad Auténoma con independencia de la fitulari-
dad de la infraestructura. Centros y operadores de las ac-
tividades vinculadas a la organizacién del transporte, lo-
gistica y distribucién situadas en Aragén.

14.° Servicio de meteorologia y de climatologia de la
Comunidad Auténoma.
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15.° Agricultura y ganaderia que comprenden, en
todo caso, la regulacién del sector agroalimentario y de
los servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal, la
seguridad alimentaria y la lucha contra los fraudes en la
produccién y comercializacién, asi como el desarrollo, la
transferencia e innovacién tecnolégica de las explotacio-
nes agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias.

16.° Denominaciones de origen y otras menciones de
calidad.

17.° Tratamiento especial de las zonas de montafia
que garantice su modernizacién y desarrollo sostenible
equilibrado.

18.9 Montes y vias pecuarias que, al menos, incluye
la regulacién y el régimen de proteccién y de interven-
cién administrativa de sus usos, asi como J; los pastos y
los aprovechamientos y servicios forestales.

19.° Espacios naturales protegidos que incluye la re-
gulacién y declaracién de cualquier figura de proteccién,
la delimitacién, la planificacién y la gestién de los espa-
cios naturales y de los hdbitats protegidos situados en
Aragén.

20.7 Normas adicionales de la legislacién bésica so-
bre proteccién del medio ambiente y del paisaije.

21.° Caza, pesca fluvial y lacustre y acuicultura, asi
como la proteccién de los ecosistemas en los que se des-
arrollen estas actividades.

22.° Energia que comprende, en todo caso, la regu-
lacién de las actividades de produccién, almacenamien-
to, distribucidn y transporte de cualesquiera energias, in-
cluidos los recursos y aprovechamientos hidroeléctricos,
de gas natural y de gases licuados, cuando se circuns-
criban al territorio de la Comunidad y su aprovechao-
mienfo no afecte a otra Comunidad Auténoma, la cali-
dad del suministro y la eficiencia energética, asi como la
participacién en los organismos estatales reguladores del
sector energético y en la planificacién estatal que afecte
al territorio de la Comunidad Auténoma.

23.° Comercio que comprenda la regulacién de la ac-
tividad comercial, incluidos los horarios y equipamientos
comerciales, asi como las diferentes modclidocjzs de ven-
ta, con especial atencién a la promocién, desarrollo y
modernizacién del sector. Ferias y mercados interiores.

24.° Consumo que, en fodo caso, comprende la re-
gulacién de la proteccién y defensa de los consumidores

usuarios, el fomento de las asociaciones, asi como la
%Iorchién y educacién para el consumo responsable.

25.% Mercados de valores y centros de contratacion
situados en el territorio de Aragédn que, en todo caso, in-
cluye su regulacién y establecimiento.

26.° Pu%licidod que, en todo caso, incluye la regulo-
cién de la actividad publicitaria conforme a los principios
de obijetividad y veracidad.

27.% Cémaras de Comercio e Industria, Agrarias y
otras Corporaciones de Derecho Piblico representativas
de intereses econémicos y profesionales.

28.° Colegios profesionales y ejercicio de profesiones
ftituladas.

29.% Cooperativas y entidades asimilables, con domi-
cilio en Aragdn, que incluye la regulacién de su organi-
zacién, funcionamiento y régimen econdmico, asi como
el fomento del movimiento cooperativo y de otras moda-
lidades de economia social.

30.° Planificacién de la actividad econdmica y fo-
mento del desarrollo econémico de la Comunidad
Auténoma, de acuerdo con los principios de equilibrio te-

rritorial y de sostenibilidad y, en especial, la creacién y
gestion de un sector piblico propio de la Comunidad.
Participacién, en su caso, en la gestién del sector publi-
co estatal.

31.% Ordenacién del crédito, banca, seguros, mutua-
lidades de previsién social, entidades gestoras de planes
y fondos de pensiones y otras mutualidades no integro-
das en el sistema de Seguridad Social.

32.° Cajas de Ahorros e instituciones de crédito coo-
perativo pUblico y territorial.

33.9 Accién social que comprende la ordenacién, or-
ganizacién y desarrollo de un sistema piblico de servi-
cios sociales que atienda a la proteccién de las distintas
modalidades de familia, la infancia, las personas mayo-
res, las personas con discapacidad y otros colectivos ne-
cesitados de proteccién especial. Voluntariado social.

34.° Cooperacién para el desarrollo en expresidn de
la solidaridad de la sociedad aragonesa con los paises
mds desfavorecidos.

35.° Politicas de igualdad social, que comprenden el
establecimiento de medidas de discriminacién positiva,
prevencién y proteccién social ante todo tipo de violen-
cia y, especialmente, la de género.

36.% Juventud, con especial atencién a su participa-
cién libre y eficaz en el desarrollo politico, social, eco-
némico y cultural.

37.7 Menores, que incluye la regulacién del régimen
de proteccién y tutela de los menores desamparados o
en situacién de riesgo.

38.9 Asociaciones y fundaciones de cardcter docen-
te, cultural, artistico, benéfico, asistencial, deportivo y si-
milares que desarrollen principalmente sus funciones en
Aragén.

39.9 Investigacién, desarrollo e innovacién cientifica
y tecnolégica que comprende, en todo caso, la planifi-
cacién, programacién y coordinacién de la actividad in-
vestigadora de los centros piblicos y privados y de la
Universidad, la transferencia de conocimientos a los di-
ferentes sectores sociales y econémicos aragoneses, asi
como el fomento y desarrollo de las tecnologias para la
sociedad de la in?lormccién.

40.° Biotecnologia y biomedicina.

41.° Cultura, con especial atencién a las manifesta-
ciones peculiares de Aragén.

42.° Museos, archivos y bibliotecas, conservatorios
de msica y danza y centros dramdticos y de bellas ar-
tes de inferés para la Comunidad Auténoma.

43.° Patrimonio cultural, histérico, artistico, monu-
mental, arqueoldgico, arquitecténico, cientifico y cual-
quier ofro ge interés porocfd Comunidad Auténoma.

44.° Artesania, que comprende la regulacién y el es-
tablecimiento de medidas para el fomento y desarrollo
de las empresas artesanales, la promocién de sus pro-
ductos y la creacién de canales de comercializacién.

45.° Industria que comprende, en todo caso, la regu-
lacién del régimen de intervencién administrativa en las
actividades y procesos industriales que puedan incidir en
la seguridad o salud de las personas, el fomento de la ca-
lidad, la innovacién y la investigacién industrial, asi
como la ejecucién de los planes establecidos por la
Administracién General del Estado en la reestructuracion
de sectores industriales.

46.° Estadistica para los fines de la Comunidad
Auténoma y, en especial, la creacién de un sistema esto-
distico oficial propio de la Comunidad Auténoma.
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47 ° Juego, apuestas y casinos, incluidas las modali-
dades por medios informdticos y telemdticos.

48.° Turismo que comprende la ordenacién y promo-
cién del sector, su fomento, la regulacién y clasificacion
de las empresas y establecimientos turisticos, asi como la
gestion de los de titularidad estatal, incluidos los
Paradores Nacionales en Aragén.

49 .° Deporte, en especial, su promocién, regulacién
de la formacién deportiva, la planificacién territorial equi-
librada de equipamientos deportivos, el fomento de la tec-
nificacién y del alto rendimiento deportivo, asi como la
prevencién y control de la violencia en el deporte.

50.° Espectdculos y actividades recreativas que inclu-
ye, en todo caso, la ordenacién general del sector, el ré-
gimen de infervencién administrativa y la seguridad y el
control de todo tipo de espectdculos en espacios y esto-
blecimientos piblicos.

51.° Sanidad y salud piblica, en especial, la organi-
zacién, el funcionamiento, la evaluacién, la inspeccién y el
control de centros, servicios y establecimientos sanitarios.

52.2 Ordenacién farmacéutica.

53.% Proteccién civil que incluye, en todo caso, la re-
gulacién, la planificacién, la coordinacién y la ejecucién
de medidas relativas a emergencias y seguridad civil
ante incendios, catdstrofes naturales, accidentes y ofras
situaciones de necesidad.

54.° Seguridad privada que comprende, en todo
caso, la regulacién de los requisitos y condiciones de los
establecimientos y de las personas fisicas y juridicas que
adopten medidas de seguridad, la autorizacién, inspec-
cién y sancién de las empresas de seguridad que tengan
su domicilio o dmbito de actuacién en la Comunidad
Auténoma, asi como la formacién del personal que reo-
liza funciones de seguridad e investigacién privada.

55.% Administracién de Justicia en lo relativo a medios
personales y materiales.

56.° Cualesquiera ofras que le correspondan de
acuerdo con la Constitucién, el presente Estatuto o, en ge-
neral, el ordenamiento juridico.

2. En el ejercicio de estas competencias corresponde
a la Comunidad Auténoma de Aragén la potestad legis-
lativa, la reglamentaria y la funcién ejecutiva, que ejer-
cerd respetando lo dispuesto en los articulos 140 y
149.1 de la Constitucién y en el presente Estatuto.

Articulo 66.— Aguas.

1. Corresponde a la Comunidad Auténoma de Ara-
gén la competencia exclusiva en materia de aguas que
discurran infegramente por su ferritorio, comprendiendo
dicha competencia:

a) La ordenacién, la planificacién y la gestién de las
aguas, superficiales y subterrdneas, de los usos y de los
aprovechamientos hidrdulicos, incluida su concesién, asi
como de las obras hidrdulicas que no estén calificadas
de interés general.

b) La planificacién y el establecimiento de medidas e
instrumentos especificos de gestion y proteccién de los re-
cursos hidricos y de los ecosistemas acudticos y ferrestres
vinculados al agua.

c) Las medidas extraordinarias en caso de necesidad
para garantizar el suministro de agua.

d) La organizacién de la administracién hidrdulica de
Aragén, incluida la participacién de los usuarios.

e) La regulacién y la ejecucién de las actuaciones re-
lativas a la concentracién parcelaria y las obras de re-
gadio.

2. Corresponde a la Comunidad Auténoma la com-
petencia exclusiva en materia de aguas minerales y fer-
males, asi como de proyectos, construccién y explotacién
de los aprovechamientos hidraulicos, canales y regadios
de interés de la Comunidad Auténoma.

3. La Comunidad auténoma de Aragén, de acuerdo
con lo previsto en el articulo 149.1.22 de la Constitucidn
Espafiola y las leyes que lo desarrollan, participard y co-
laboraré en la planificacién hidrolégica y en los érganos
de gestién estatal de los recursos hidricos y de los apro-
vechamientos hidrdulicos que pertenecen a cuencas hi-
drogrdficas intercomunitarias.

4. Para la defensa de los derechos relacionados con
el agua contemplados en el articulo 19, la Comunidad
Auténoma emitird un informe preceptivo para cualquier
propuesta de obra hidrdulica o de transferencia de
aguas que afecte a su territorio.

Articulo 67.— Ensefanza.

1. Corresponde a la Comunidad Auténoma la compe-
tencia de desarrollo legislativo y ejecucién de la ensefian-
za en toda su extensién, niveles y grados, modalidades y
especialidades, que, en todo caso, incluye la ordenacién
del sector de la ensefianza y de la actividad docente y
educativa, su programacién, inspeccién y evaluacién, la
formacién y el perfeccionamiento del personal docente,
asi como la garantia de la calidad del sistema educativo.

2. Corresponde a la Comunidad Auténoma la com-
petencia de desarrollo legislativo y ejecucién en materia
de ensefianza universitaria que, con respeto al principio
de autonomia universitaria, comprende, en especial, la
ordenacién y coordinacién del sistema universitario de
Aragén.

Articulo 68.— Medios de comunicacién social.
1. Corresponde a la Comunidad Auténoma la com-
etencia de desarrollo legislativo y ejecucién de la legis-
E]cién bésica del Estado en medios de comunicacién so-
cial y servicios de contenido audiovisual.

2. La Comunidad Auténoma podré regular, crear y
mantener su propia televisién, radio y prensa y, en ge-
neral, cualquier medio de comunicacién socmrporo el
cumpllmlento de sus fines.

Articulo 69.— Competencias de desarrollo legisla-
tivo y ejecucion.

Corresponde a la Comunidad Auténoma el desarro-
llo legislativo y la ejecucién de la legislacién bésica del
Estado en las siguientes materias:

1. Seguridad Social, a excepcién de las normas que
configuran su régimen econdmico.

2. Régimen minero, en especial, la regulacién y el ré-
gimen de infervencién administrativa de las minas y re-
cursos mineros, asi como la restauracién de los espacios
afectados por actividades extractivas.

3. Proteccién del medio ambiente que, en todo caso,
incluye, la regulacién del sistema de intervencién admi-
nistrativa de los planes, programas, proyectos, instala-
ciones y actividades susceptibles de afectar al medio am-
biente, la regulacién de los recursos naturales, la flora y
fauna y la biodiversidad, la prevencién y correccién de
la generacién de los residuos, de la contaminacién at-
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mosférica, del suelo y del subsuelo, asi como, el abaste-
cimiento, saneamiento y depuracién de las aguas resi-
duales.

4. Promocién y defensa de la competencia.

5. Proteccién de datos de cardcter personal que, en
todo caso, incluye la regulacién, inscripcién y control de
los ficheros o tratamientos de datos de cardcter personal
creados o gestionados por las instituciones publicas de
Aragén v, en especial, la creacién de una Agencia de
proteccion de datos de Aragén.

6. Politicas de integracién de inmigrantes, en espe-
cial, el establecimiento de las medidas necesarias para
su adecuada integracién social, laboral y econdmica, asi
como la participacién y colaboracién con el Estado, me-
diante los procedimientos que se establezcan, en las po-
liticas de inmigracién.

7. Instalaciones radiactivas de segunda vy tercera co-
tegoria.

8. Consultas populares que, en todo caso, compren-
de el establecimiento del régimen juridico, las modalida-
des, el procedimiento, la realizacién y la convocatoria
por la Comunidad Auténoma o por los entes locales en
el dmbito de sus competencias de encuestas, audiencias
publicas, foros de participacién y cualquier ofro instru-
mento de consulta popular.

Articulo 70.— Policia autondmica.

1. La Comunidad Auténoma podrd crear una Policia
Autonémica en el marco del presente Estatuto y de la Ley
orgdnica correspondiente.

2. La Comunidad Auténoma determinard las funcio-
nes de la Policia Autonémica de Aragdn en su ley de cre-
acién.

3. Corresponde a la Comunidad Auténoma la coor-
dinacién de la actuacién de las Policias locales arago-
nesas.

4. Se creard, en su caso, una Junta de Seguridad que,
con representacion paritaria del Estado y la Comunidad
Auténoma, coordinard las actuaciones de la Policia
Autonémica y de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del
Estado, correspondiendo E] presidencia a la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Articulo 71.— Competencias de ejecucién.

1. Corresponde a la Comunidad Auténoma de
Aragédn la ejecucidn de la legislacion general del Estado
en las materias siguientes:

1.% Gestién de la asistencia sanitaria de la Seguridad
Social.

2.% Trabajo y relaciones laborales, incluyendo las po-
liticas activas y pasivas de ocupacion, la intermediacién
laboral, asi como la prevencién de riesgos laborales y la
seguridad y salud en el trabaijo.

3.° Propiedad intelectual e industrial.

4.° Pesas, medidas y contraste de metales.

5.7 Ferias internacionales que se celebren en Aragén.

6.% Aeropuertos con calificacién de interés general
cuya gestidén exclusiva y directa no se reserve la
Administracién General del Estado.

7% Productos farmacéuticos.

8.% Gestién del régimen econdmico de la Seguridad
Social.

9.“ Museos, archivos, bibliotecas y ofras colecciones
de naturaleza andloga de titularidad estatal cuya gestidn
no se reserve la Administracién General del Estado.

10.% Gestién del Catastro.

11.° Sistema penitenciario.

2. Las funciones de ejecucién que este Estatuto afri-
buye a la Comunidad Auténoma en aquellas materias
que no sean de su competencia exclusiva comprenden el
ejercicio de todas las potestades de administracién, in-
cluida la de dictar reglamentos internos de organizacién
de los servicios correspondientes.

Articulo 72.— Notarios, Registradores y otros fe-
datarios publicos.

1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles, y cualesquiera otros Fedatarios Piblicos, se-
rén nombrados por la Comunidad Auténoma, de confor-
midad con las leyes del Estado, siendo mérito preferente
el conocimiento del Derecho propio de Aragén y especi-
ficamente su Derecho Foral.

2. La Comunidad Auténoma participard en la fijacién
de las demarcaciones correspondientes a las Notarias y a
los Registros de la Propiedad y Mercantiles en Aragén, de
acuerdo con lo previsto en las leyes generales del Estado.

Articulo 73.— Cldusula de cierre.

1. Las especificaciones de los distintos titulos de com-
petencia no son excluyentes de ofros posibles contenidos
que deban considerarse incluidos en el titulo competen-
cial respectivo, conforme a la Constitucién y al presente
Estatuto.

2. En las materias de competencia exclusiva de la
Comunidad Auténoma el Derecho propio de Aragédn
serd aplicable en su territorio con preg;rencio a cualquier
ofro, en los términos previstos en este Estatuto.

3. En defecto de Derecho propio, serd de aplicacién,
como supletorio, el Derecho general del Estado.

TITULO VI
ORGANIZACION TERRITORIAL Y GOBIERNO LOCAL

Articulo 74.— Organizacién ferritorial de Aragdn.

1. La organizacién territorial local de Aragén se es-
tructura en municipios, comarcas y provincias.

2. Por ley de las Cortes de Aragdn podré regularse la
creacién, organizacién y competencias de las éreas me-
tropolitanas. Igualmente, regulard las entidades de am-
bito territorial inferior al municipio.

Articulo 75.— El municipio.

1. Los municipios son las entidades territoriales bési-
cas de Aragén, dotadas de personalidad juridica y au-
tonomia para la gestién de sus intereses peculiares, y me-
dio esencial de participacién de la comunidad vecinal en
los asuntos pdblicos.

2. El gobierno y la administracién municipales co-
rresponde al Ayuntamiento, formado por el Alcalde y los
concejales. Se establecerdn por ley de la Comunidad
Auténoma los requisitos para la aplicacién del régimen
de Concejo abierto.

3. El presente Estatuto garantiza a los municipios la
autonomia para el ejercicio de sus competencias propias
y la defensa de los intereses de la colectividad que re-
presentan.

Articulo 76.— la comarca.
1. Las comarcas son entidades territoriales, constitui-
das por la agrupacién de municipios limitrofes, vincula-
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dos por caracteristicas e intereses comunes, fundamenta-
les para la vertebracién ferritorial aragonesa.

2. Las comarcas tienen a su cargo la prestacién de
funciones y servicios y la gestién de actividades de ém-
bito supramunicipal, representando los intereses de la po-
blacién y territorio comarcales en defensa de una mayor
solidaridad y equilibrio territorial.

3. La creacién, modificacién y supresion de las co-
marcas, asi como la determinacién de sus competencias,
organizacién y régimen juridico se regulan por ley de las
Cortes de Aragén.

Articulo 77.— La provincia.

Las provincias, como entidades locales supramunici-
pales, con personalidad juridica propia, ejercerdn fun-
ciones de cooperacién, asistencia y prestacién de servi-
cios a municipios y comarcas, atendiendo en todo caso
a criterios de solidaridad y equilibrio territorial.

Articulo 78.— Principios y relaciones entre
Comunidad Auténoma y los entes locales.

1. La actividad de las entidades ferritoriales aragone-
sas se desarrollaré bajo los principios de subsidiariedad,
proporcionalidad y diferenciacion.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma y
las entidades locales ajustardn sus relaciones a los crite-
rios de informacién mutua, colaboracién, coordinacién y
respeto a los dmbitos competenciales respectivos.

3. La Comunidad Auténoma podrd, mediante ley de
Cortes de Aragén, aprobar la distribucién de responso-
bilidades administrativas entre los distintos niveles de or-
ganizacién ferritorial, de acuerdo con la legislacién bé-
sica estatal, respetando la autonomia constitucionalmente
garantizada y previendo los medios de financiacién sufi-
cientes para que pueda llevarse a cabo su ejercicio.

Articulo 79.— El Consejo local de Aragén.

El Consejo local de Aragén es el érgano de colabo-
racién y coordinacién entre el Gobierno de Aragén y las
asociaciones representativas de las entidades locales
aragonesas. El Consejo debe ser oido en las iniciativas
legislativas que afecten de forma especifica a los gobier-
nos locales y en la tramitacién de planes y normas re-
glamentarias de ese cardcter.

Articulo 80.— Ley de capitalidad.

Zaragoza, como capital de Aragén, dispondrd de un
régimen especial establecido por ley de las Cortes de
Aragén.

TITULO VI
COOPERACION INSTITUCIONAL Y ACCION EXTERIOR

CAPITULO |
RELACIONES CON EL ESTADO

Articulo 81.— Colaboracién con el Estado.

1. Las relaciones entre la Comunidad Auténoma de
Aragén y el Estado se basardn en los principios de leal-
tad institucional, coordinacién y ayuda mutua.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén y el Estado,
en el dmbito de sus respectivas competencias, pueden
suscribir convenios de colaboracién y utilizar otros me-
dios adecuados para cumplir objetivos de interés comdn.

3. El régimen juridico de los convenios celebrados en-
tre el Estado y la Comunidad Auténoma de Aragén, en
su dmbito propio de actuacién, serd establecido por ley
de Cortes de Aragén.

4. Aragédn colaborard también con el Estado me-
diante 6rganos y procedimientos multilaterales en los
dmbitos y asuntos de inferés comdn.

Articulo 82.— Participacién en instituciones, proce-
dimientos y organismos estatales.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn participard
en los organismos y procedimientos de toma de decisio-
nes del Estado que afecten a sus competencias de acuer-
do con lo establecido en el presente Estatuto y en las le-
yes del Estado.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén participard
en la elaboracién de las decisiones estatales que afecten
a la ordenacién general de la actividad econémica en el
marco de lo establecido en el articulo 131.2 de la
Constitucién.

3. La Comunidad Auténoma participard y colaborard
con el Estado, mediante los procedimientos que se esto-
blezcan, en las infraestructuras estatales que afecten al te-
rritorio aragonés.

4. Lla Comunidad Auténoma participard en los pro-
cesos de designacién de los miembros de las institucio-
nes, organismos y empresas pUblicas del Estado, en los
términos establecidos en la legislacién estatal.

Articulo 83.— La Comisién Bilateral.

1. La Comisién Bilateral de Cooperacién, de acuerdo
con la legislacién vigente, se coanl?guro como el instru-
mento principal de relacién entre la Comunidad
Auténoma y el Estado, sin perjuicio de las funciones atri-
buidas a ofros érganos concretos de cooperacién bilate-
ral o multilateral.

2. A tales efectos, la Comisién Bilateral de Coopera-
cién podrd desempefiar las siguientes funciones:

a) Impulsar la realizacién de actuaciones y planes
conjuntos para el desarrollo de politicas comunes y, en su
virtud, suscribir los oportunos convenios de colaboracién.

b) Deliberar, hacer propuestas vy, en su caso, adoptar
acuerdos sobre la elaboracién de proyectos normativos
del Estado que afecten especialmente a las competencias
e intereses de Aragén.

c) Disefar mecanismos de colaboracién mutua en los
distintos dmbitos sectoriales donde confluya el interés de
ambas Administraciones.

d) Servir de instrumento preventivo para evitar conflic-
tos enfre ambas Administraciones asi como intentar resol-
ver por via extraprocesal controversias competenciales.

e) Cualesquiera otras funciones que coadyuven a los
fines de cooperacién entre ambas Administraciones que
le son propios.

3. La Comisién Bilateral de Cooperacién adopta sus
normas de organizacién y funcionamiento por acuerdo
de las dos partes.

CAPITULO I
RELACIONES CON OTRAS COMUNIDADES AUTONOMAS

Articulo 84.— Colaboracién con otras Comunida-
des Auténomas.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn puede esto-
blecer con otras Comunidades Auténomas, especialmen-
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te con las que tiene vinculos histéricos y geogrdficos, re-
laciones de colaboracién para la fijacién de politicas co-
munes, para el ejercicio eficaz de sus competencias y
para el tratamiento de asuntos de interés comdn.

2. A tal efecto, la Comunidad Auténoma de Aragén
puede suscribir con ofras Comunidades Auténomas con-
venios de colaboracién para la gestién y prestacién de
servicios propios de su competencia. El Gobierno debe
informar a las Cortes de Aragén de su suscripcién en el
plazo de un mes a contar desde el dia de la firma.
Igualmente se informard a las Cortes Generales a efectos
de su conocimiento.

3. El régimen juridico de los convenios y acuerdos fir-
mados con otras Comunidades Auténomas por la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, en su dmbito propio de actuo-
cién, serd establecido por ley de Cortes de Aragén.

CAPITULO 1l
RELACIONES CON LA UNION EUROPEA

Articulo 85.— Relaciones con la Unién Europea.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn participard,
en los términos que establece la legislacién aplicable, en
los asuntos relacionados con la Unién Europea que afec-
ten a las competencias o sean de interés para Aragén.

2. La Comunidad Auténoma de Aragédn establecerd
una Delegacién para la presentacién, defensa y promo-
cién de sus infereses ante las instituciones y érganos de
la Unién Europea.

Articulo 86.— Farticipacién en la formacién y apli-
cacién del Derecho de la Unidn.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn participa en
la formacién de las posiciones del Estado ante la Unién
Europea, especialmente ante el Consejo de Ministros, en
los asuntos que incidan en las competencias o intereses
de Aragén, en los términos que establecen el presente
Estatuto y la legislacién sobre la materia.

2. La Comunidad Auténoma de Aragédn aplica y des-
arrolla el Derecho de la Unién Europea en el dmbito de
sus competencias. La existencia de una regulacién euro-
pea no modifica la distribucién interna de competencias
que establecen la Constitucién y el presente Estatuto.

Articulo 87.— Participacién en instituciones y orga-
nismos europeos.

Los representantes de la Comunidad Auténoma de
Aragén participardn de manera directa o mediante pro-
cedimientos multilaterales en las delegaciones espafiolas
ante las instituciones y organismos de la Unién Europea
que frafen asuntos de su competencia, singularmente
ante el Consejo de Ministros y los érganos consultivos y
preparatorios del Consejo y de la Comisién, de acuerdo
con la legislacién estatal.

CAPIiTULO IV
ACCION EXTERIOR DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 88.— Accidn exterior.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn impulsaré su
proyeccidn en el exterior y promoverd sus intereses en di-
cho dmbito. A tal efecto, podrd establecer oficinas en el
exterior.

2. Para la promocién de los intereses de Aragén, la
Comunidad Auténoma de Aragédn podrd suscribir acuer-
dos de colaboracién en el dmbito de sus competencias.

Articulo 89.— Tratados y convenios internacionales.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén podrd solici-
tar del Gobierno del Estado la celebracién de tratados o
convenios infernacionales en materias de inferés para
Aragén y en especial, en las derivadas de su situacién
geogrdfica como territorio fronterizo.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén, de acuerdo
con la legislacién estatal, serd informada previamente de
la elaboracién de tratados y convenios internacionales, en
lo que afecten a materias de sus competencias y especifi-
co interés en su caso. En estos supuestos, podrd solicitar al
Gobierno que, en las delegaciones negociadoras, se inte-
gren representantes de la Comunidad Auténoma.

3. La Comunidad Auténoma adoptard las medidas
necesarias para la ejecucién, dentro de su territorio, de
los tratados internacionales y actos normativos de las or-
ganizaciones internacionales en lo que afecten a las ma-
terias propias de las competencias de la Comunidad
Auténoma.

Articulo 90.— Ambitos de cooperacién exterior.

1. La Comunidad Auténoma de Aragdn, como ferri-
torio fronterizo, promoverd la cooperacién con las regio-
nes europeas con las que comparte, por dicho cardcter,
infereses econdmicos, sociales, ambientales y culturales.

2. En el &mbito de la cooperacién interregional,
Aragén impulsard la cooperacién con ofros territorios
con los que comparta intereses comunes.

TITULO VIl
EcoNomia Y HACIENDA

CAPITULO |
Economia DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 91.— Marco de actuacién.

1. La Comunidad Auténoma ejercerd las competen-
cias de naturaleza econémica que se le reconocen en el
presente Estatuto de acuerdo con la ordenacién de la ac-
tividad econémica general, los objetivos de politica so-
cial y econédmica del Estado y dentro del pleno respeto a
la libertad de empresa y competencia en el marco de la
economia de mercado.

2. Las instituciones aragonesas velarén por el equili-
brio ferritorial y desarrollo sostenible de Aragén y por la
realizacién interna del principio de solidaridad y orien-
tardn su actuacién econémica a la consecucién del ple-
no empleo y la mejora de la calidad de vida de los ara-
goneses.

Articulo 92.— Planificacién y fomento de la activi-
dad econdmica.

1. la Comunidad Auténoma, mediante ley, podrd
aprobar planes econdmicos generales en el territorio
aragonés con el fin de atender a las necesidades colec-
tivas, equilibrar y armonizar el desarrollo autonémico y
sectorial, estimular el crecimiento de la renta y de la ri-
queza y su mds justa distribucién, potenciar los recursos
de su territorio y su aprovechamiento, y garantizar un
desarrollo sostenible.
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2. El Gobierno de Aragén podrd constituir empresas
pdblicas para la ejecucién de las funciones reconocidas
en el presente Estatuto.

Articulo 93.— Cooperacién con la actividad eco-
némica de otras instituciones.

1. El Gobierno de Aragén intervendrd en la elabora-
cién de los planes y programas econémicos del Estado
que afecten a Aragén, en los t#rminos que sefiala el arti-
culo 131.2 de la Constitucién.

2. El Gobierno de Aragén podré constituir o participar
en instituciones que fomenten el pleno empleo y el des-
arrollo econémico y social en el territorio aragonés.
Asimismo, podrd instar del Estado la creacién de empresas
mixtas que estimulen la actividad econémica aragonesa.

3. De acuerdo con lo que establezcan las ?eyes del
Estado, el Gobierno de Aragédn designaré sus propios re-
presentantes en los organismos de econdmicos, las insti-
tuciones financieras y las empresas pUblicas del Estado,
cuyas competencias se extiendan al territorio aragonés y
que, por su propia naturaleza, no sean objeto de trans-
ferencia a la Comunidad Auténoma.

4. En cualquier caso, el Gobierno de Aragén podré
elaborar y remitir al Estado cualesquiera informes, estu-
dios o propuestas relativas a la gestién de las entidades
citadas en el apartado anterior o a su incidencia en la
economia aragonesa.

Articulo 94.— Consejo Econdémico y Social de
Aragén.

1. El Consejo Econémico y Social de Aragén es el 6r-
gano consultivo en que se materializa la colaboracién e
infervencién de todos los agentes sociales en la actividad
econdémica y social de la Comunidad Auténoma.

2. Una ley de Cortes de Aragdn regulard su organi-
zacién, composicién y funciones.

CAPITULO II
HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 95.— Principios.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén, en virtud de
la autonomia financiera que la Constitucion espafiola le re-
conoce y garantiza, dispone de su propia Hacienda para
la financiacién, ejecucién y desarrollo de sus competen-
cias, de conformidad con los principios de suficiencia de
recursos, equidad, solidaridad, coordinacién, equilibrio fi-
nanciero yﬁeoltad institucional, y en el marco 3e lo esta-
blecido en la Constitucién, en el presente Estatuto de
Autonomia y en la Ley Orgdnica de Financiacién de las
Comunidades Auténomas.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén gozard del
mismo fratamiento fiscal que la ley otorgue al Estado.
Asimismo, gozard de las prerrogativas reconocidas en
las leyes para la gestién de sus derechos econémicos y
el cumplimiento de sus obligaciones.

Articulo 96.— Recursos de la Comunidad Autd-
noma.

la Hacienda de la Comunidad Auténoma estard
constituida por los siguientes recursos:

1. El rendimiento de los tributos propios que esta-
blezca la Comunidad Auténoma.

2. Los recargos que pudieran establecerse sobre los
tributos del Estado.

3. El rendimiento de los tributos cedidos, total o par-
cialmente, por el Estado.

4. Ofros recursos financieros derivados de la aplica-
cién del sistema de financiacién de las comunidades au-
ténomas vigente en cada momento.

5. la participacién en el Fondo de Compensacién
Interterritorial.

6. Las asignaciones presupuestarias a que se refiere
el articulo 158.1 de la Constitucién.

7. Ofras asignaciones con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado, de la Unién Europea o cjz ofros
Enfes nacionales o internacionales

8. Los ingresos derivados de las medidas de com-
pensacién econémica adoptadas por el Estado en los su-
puestos del apartado cuarto del articulo 99.

9. Los ingresos derivados de la aplicacién del Conve-
nio econémicofinanciero previsto en el articulo 100.

10. El producto de la emisién de deuda y de opera-
ciones de crédito.

11. El rendimiento del patrimonio de la Comunidad.

12. El rendimiento de las contraprestaciones pecu-
niarias que se satisfagan a la Comunidad Auténoma por
la prestacion de servicios o la realizacién de actividades
efectuadas tanto en régimen de Derecho publico como
de Derecho privado.

13. Ingresos de Derecho privado, legados, herencias
o donaciones.

14. Cualquier ofro ingreso de Derecho puiblico o pri-
vado que pueda obtenerse por la Hacienda de la Comu-
nidad Auténoma.

Articulo 97.— Potestad tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén podré esto-
blecer tanto sus propios fributos como los recargos sobre
los tributos del Estado con plena capacidad normativa.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén participa en
el rendimienfo de los tributos cedidos, total o parcial-
mente, por el Estado, de conformidad con lo establecido
en la disposicién adicional segunda del presente
Estatuto. Asimismo, la Comunidad Auténoma, con el al-
cance y condiciones previstas en la normativa regulado-
ra de la cesién, dispondrd de competencias normativas
sobre tales tributos.

3. La potestad tributaria de la Comunidad Auténoma
de Aragdn responderé a los principios de generalidad,
progresividad y equitativa distribucién de la carga fiscal
entre los ciudadanos.

Articulo 98.— Aplicacién de los tributos en la
Comunidad Auténoma de Aragén.

1. La gestidn, liquidacién, recaudacion e inspeccién
de sus propios tributos corresponderd en exclusiva a la
Comunidad auténoma de Aragén, la cual dispondré de
plenas atribuciones para la ejecucién y organizacién de
dichas tareas.

2. La aplicacién y revisién de los tributos cedidos to-
talmente por el Estado corresponderd a la Comunidad
Auténoma de Aragén en todas sus fases y modalidades
en régimen de exclusividad, de conformidad con la Ley
de cesién.

3. En caso de tributos cedidos parcialmente, la Comu-
nidad Auténoma de Aragédn asumird la gestién, liquida-
cién, recaudacién, inspeccidn vy revisidn, en su caso, de
los mismos, de acuerdo con lo especificado en la Ley que
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fije el alcance y condiciones de la cesién. La cesion de
tributos comportard las transferencias de los medios per-
sonales y materiales necesarios para el ejercicio de dicha
gestion.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anterio-
res, la administracién tributaria de la Comunidad
Auténoma de Aragén establecerd los medios de colabo-
racién y coordinacién que sean precisos con la adminis-
tracién tributaria del Estado.

5. La gestién, liquidacién, recaudacién, inspeccién y
revision, en su caso, de los demds tributos del Estado re-
caudados en Aragén podrd atribuirse a la Comunidad
Auténoma en virtud de la colaboracién y participacién
que se establezca con el Estado.

Articulo 99.— Transferencias financieras del Estado
y de las aportaciones de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

1. La participacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén en los ingresos del Estado o cualquier otra férmu-
la que venga a desempefiar la funcién de completar las
necesidades de financiacién de la Comunidad Auténoma,
se negociard atendiendo a los criterios que fijan el pre-
sente Estatuto, la Ley Orgdnica prevista en el articulo
157.3 de la Constitucién y las disposiciones que la des-
arrollen. En concreto, se atenderd al esfuerzo fiscal de
Aragédn, su estructura territorial y poblacional, especial-
mente, el envejecimiento, la dispersidn, y la baja densidad
de poblacién, asi como los desequilibrios territoriales.

2. Cuando la Comunidad Auténoma, mediante los re-
cursos derivados del sistema de financiacién de las co-
munidades auténomas, no alcance a cubrir un nivel mi-
nimo de servicios puUblicos equiparable al resto del
conjunto del Estado, se establecerdn los mecanismos de
nivelacién previstos en el articulo 158 de la Constitucién
y en la Ley Orgdnica prevista en su articulo 157.3.

3. Lla Comunidad Auténoma de Aragédn participard
en los mecanismos de solidaridad con las otras comuni-
dades auténomas, a fin de que los servicios prestados
por las diferentes administraciones autonémicas a sus
ciudadanos se sitden en niveles similares atendiendo a su
esfuerzo fiscal.

4. En todo caso, cualquier actuacién del Estado en
materia tributaria que suponga una minoracién de ingre-
sos, o la adopcién por aquél de medidas que puedan ha-
cer recaer, directa o indirectamente, sobre la Comunidad
Auténoma de Aragédn obligaciones de gasto no previstas
a la fecha de aprobacién del sistema ge financiacién vi-
gente, o a la de la suscripcién del Convenio previsto en
el articulo siguiente, determinardn la adopcién de las
medidas de compensacién econémica oportunas.

Articulo 100.— Convenio econémico-financiero
complementario con el Estado.

A los efectos de concretar lo dispuesto en el articulo
96, y de forma especial la participacién territorializada
de Aragén en los tributos generales que se determine y
las condiciones para la aprobacién de recargos sobre tri-
butos del Sistema Fiscal General, en el marco de lo dis-
puesto en el articulo 157.3 de la Constitucién y en la le-
gislacién que lo desarrolle, la Administracién General
del Estado y la Comunidad Auténoma de Aragén suscri-
birdn un acuerdo bilateral que se formalizard en
Comisién Mixta y podrd ser revisado periédicamente de
forma conjunta, deberd tener en cuenta el esfuerzo fiscal

de Aragdn y que atenderd singularmente los criterios de
corresponsabilidad fiscal y solidaridad interterritorial.

Articulo 101.— Comisién Mixta de Asuntos Econémi-
co-Financieros Estado-Comunidad Auténoma de Aragén.

1. La Comisién Mixta de Asuntos Econdmico-Financie-

ros Estado-Comunidad Auténoma de Aragén es el érgano
bilateral de relacién entre ambas Administraciones en las
materias sobre financiacién autonémica especificas arago-
nesas y dentro del marco establecido en la Ley Orgdnica
de Financiacién de las Comunidades Auténomas.
A tal efecto, le corresponde la concrecién, desarrollo, ac-
tualizacién, seguimiento y adopcién de medidas de coo-
peracién en re?ocién con el sistema de financiacién, asi
como la ordenacién de las relaciones fiscales y financie-
ras entre ambas Administraciones y especialmente, la
adopcién de las medidas previstas en el articulo 99.4 del
presente Estatuto.

2. La Comisién adoptard su reglamento interno de
funcionamiento por acuerdo entre las dos delegaciones.
Los miembros de la delegacién aragonesa en la Comi-
sién rendirén cuentas a las Cortes de Aragén sobre el
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el pre-
sente Capitulo.

Articulo 102.— Operaciones de crédito.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn podrd reali-
zar operaciones de crédito para cubrir sus necesidades
transitorias de tesoreria, con arreglo al ordenamiento vi-
gente.

2. La Comunidad Auténoma, mediante ley de Cortes
de Aragén, podrd recurrir a cualquier tipo de préstamo
o crédito, emitir deuda publica o titulos equivalentes para
financiar gastos de inversién, con sujecién al ordena-
miento vigente.

3. El volumen y caracteristicas del endeudamiento se
establecerdn por ley de Cortes de Aragén, de acuerdo
con la ordenacién general de la politica crediticia y en
coordinacién con el Estado.

4. Los titulos emitidos tendrdn la consideracién de fon-
dos publicos a todos los efectos.

Articulo 103.— Presupuesto.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén la elabora-
cién y ejecucién del presupuesto y a las Cortes su exa-
men, enmienda, oproEocién y control.

2. El presupuesto de la Comunidad Auténoma serd
dnico e incluird la totalidad de los gastos e ingresos del
sector pUblico autonémico, asi como el importe de los be-
neficios fiscales correspondientes a los tributos que gene-
ren rendimientos a la Hacienda aragonesa.

3. El presupuesto de la Comunidad Auténoma tendrd
cardcter anual. No obstante, si la ley de presupuestos no
se aprobara antes del primer dia del ejercicio econémi-
co correspondiente, se considerard automdticamente pro-
rrogado el presupuesto del ejercicio anterior hasta la
aprobacién del nuevo.

4. El Gobierno remitird a las Cortes de Aragén el pro-
yecto de presupuesto antes del dltimo trimestre del ejerci-
cio en curso.

Articulo 104.— Cdémara de Cuentas de Aragén.

1. La Cdmara de Cuentas de Aragén es, sin perjuicio
de las competencias que la Constitucién atribuye al
Tribunal de Cuentas, el 6rgano fiscalizador de la gestién
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econdémico-financiera, contable y operativa del sector pu-
blico de la Comunidad Auténoma de Aragén.
Asimismo, fiscalizard la gestién econémicofinanciera,
contable y operativa de las Entidades Locales del territo-
rio aragonés, sin perjuicio de las competencias que en
este dmbito ostente el Tribunal de Cuentas.

2. La Cémara de Cuentas de Aragén dependerd di-
rectamente de las Cortes de Aragén y ejercerd sus fun-
ciones por delegacién de éstas.

3. Una ley de Cortes de Aragén regularé su compo-
sicién, organizacién y funciones.

CAPITULO 1l
PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON

Articulo 105.— Patrimonio.

1. La Comunidad Auténoma de Aragédn dispone de
patrimonio propio.

2. El patrimonio de la Comunidad Auténoma de
Aragén estard integrado por todos los bienes y derechos
de los que sea fitular, cualquiera que sea su naturaleza y
el titulo de adquisicién.

3. Una ley de Cortes de Aragén regulard el régimen
juridico del patrimonio de la Comunidad Auténoma, asi
como su administracién, conservacién y defensa.

CAPITULO IV
HACIENDA DE LAS ENTIDADES LOCALES ARAGONESAS

Articulo 106.— Relaciones financieras con las
Entidades Locales aragonesas.

1. Corresponde a la Comunidad Auténoma la tutela
financiera respecto de las Entidades Locales, respetando,
en todo caso, la autonomia reconocida a los mismos en
los articulos 140 y 142 de la Constitucién.

2. La Comunidad Auténoma de Aragédn colaborard
con las Entidades Locales en la gestién, liquidacién, re-
caudacién e inspeccién de los tributos que tienen atribui-
dos, respetando su autonomia financiera y de conformi-
dad con lo establecido en la legislacion bdasica del
Estado y la emanada de las Cortes de Aragén.

3. Los ingresos de las Entidades Locales consistentes
en participaciones en ingresos estatales, cesién de la re-
caudacién de impuestos del Estado, subvenciones incon-
dicionadas y cualquier ofra transferencia de procedencia
estatal de las que se perciban a través de la Comunidad
Auténoma, se distribuirdn por ésta de acuerdo con los cri-
ferios legales establecidos por el Estado para dichas par-
ticipaciones.

4. la Comunidad Auténoma participard en la finan-
ciacién de las Corporaciones Locales aragonesas apor-
tando a las mismas las asignaciones que se establezcan
por las Cortes de Aragén. Los criterios de distribucién de
dichas aportaciones deberdn fener en cuenta las necesi-
dades de gasto y la capacidad fiscal de los entes locales.

5. El conjunto de las aportaciones realizadas a las
Corporaciones Locales se integrard en el Fondo Local de
Aragén.

TITULO IX
REFORMA DEL ESTATUTO

Articulo 107.— Procedimiento de reforma.
1. La iniciativa de la reforma de este Estatuto corres-
ponderé al Gobierno de Aragédn, a las Cortes aragone-

sas a propuesta de un quinto de sus Diputados y a las
Cortes Generales.

2. La propuesta de reforma requerird, en todo caso,
la aprobacién de las Cortes de Aragén por mayoria de
dos tercios y la aprobacién de las Cortes Generales me-
diante ley orgdnica.

3. Aprobada la reforma por las Cortes de Aragén, el
texto serd presentado en el Congreso de los Diputados.

4. Las Cortes de Aragén elegirdn de entre sus miem-
bros una delegacién para participar en la tramitacién de
la propuesta de reforma en las Cortes Generales.

5. Si las Cortes Generales no aprueban o modifican
la reforma propuesta, se devolverd a las Cortes de
Aragén para nueva deliberacién, acompanando expli-
cacién motivada sobre el punto o puntos que hubieran
ocasionado su devolucién o modificacién y proponiendo
soluciones alternativas.

6. Si la propuesta de reforma no es aprobada por las
Cortes de Aragén o por las Cortes Generales, la misma
no podré ser sometida nuevamente a debate y votacién
hasta que haya transcurrido un afio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— 1. Mediante la correspondiente norma
del Estado, y bajo la tutela de éste, se creard y regularé
la composicién y funciones de un Patronato del Archivo
de la Corona de Aragén, en el que tendrd participacion
preeminente la Nacionalidad Histérica de Aragén y
ofras Comunidades Auténomas. Dicho Patronato infor-
mard con cardcter preceptivo y vinculante sobre cual-
quier decisién que afecte a la integridad de la unidad his-
torica del Archivo de la Corona de Aragédn o a su gestidn
unificada.

2. La Nacionalidad Histérica de Aragén informard el
anteproyecto de norma a que se refiere el apartado an-
terior, atendiendo a la unidad histérica del Archivo de la
Corona de Aragén.

Segunda.— 1. Se cede a la Comunidad Auténoma
de Aragdn, en los términos previstos en el apartado 3 de
esta disposicién, el rendimiento de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados.

e) Los Tributos sobre el Juego.

f) El Impuesto sobre el Valor Afiadido.

g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza.

h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas
Fermentadas.

i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios.

i) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas
Derivadas.

k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos.

|) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco.

m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios
de Transporte.

A) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos.
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2. El contenido de esta disposicién se podrd modifi-
car mediante acuerdo del Gobierno con la Comunidad
Auténoma, que serd tramitado por aquél como proyecto
de ley. A estos efectos, la modificacién de la presente dis-
posicién no se considerard modificacion del Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesién se establece-
rén por la Comisién Mixta que, en todo caso, los referird
a rendimientos en Aragén. El Gobierno del Estado trami-
tard el acuerdo de la Comisién como proyecto de ley.

Tercera.— La aceptacion del régimen de autonomia
que se establece en el presente Estatuto no implica la re-
nuncia del pueblo aragonés a los derechos que como tal
le hubieran podido corresponder en virtud de su historia,
los que podrdn ser actualizados de acuerdo con lo que
establece la disposicién adicional primera de la
Constitucion.

Cuarta.— 1. La Comunidad Auténoma de Aragdn
podrd solicitar al Estado la transferencia o delegacién de
competencias no recogidas en el presente Estatuto, de
conformidad con lo que establece el articulo 150.2 de la
Constitucién Espariola.

2. También podrd solicitar las transferencias o delega-
ciones de competencias no incluidas en el articulo 149.1
de la Constitucién y no asumidas por la Comunidad
Auténoma mediante este Estatuto.

Quinta. — Para el cumplimiento del derecho previo y
preferente al aprovechamiento de los recursos hidricos
ve discurran por el ferritorio de la Comunidad Auténoma
je Aragén recogido en el articulo 19 del presente Estatu-
fo, se considera que es necesaria una reserva de agua
para uso exclusivo de los aragoneses de 6.550 Hm®.

Sexta.— Las inversiones del Estado en Aragén en in-
fraestructuras, tendrdn en consideracién, con cardcter
prioritario, la superficie del territorio, los costes diferen-
ciales de construccién derivados de la orografia, asi
como su condicién de comunidad fronteriza, e incorpo-
rarén criterios de equilibrio territorial a favor de las zo-
nas mdés despobladas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— 1. Hasta la constitucién efectiva del
Patronato del Archivo de la Corona de Aragédn, no po-
drd aplicarse ninguna norma ni adoptarse medidas rela-
tivas al citado Archivo, que no conlleven la aceptacién
expresa de todos los miembros integrantes de aquél, con
la Gnica excepcién de las destinoc?os a su gestién ordi-
naria.

2. Tras la constitucién del Patronato del Archivo de la
Corona de Aragén serd aplicable lo dispuesto en el apar-
tado primero de la Disposicién Adicional Primera de este
Estatuto.

Segunda. — 1. Serd titulo suficiente para inscripcién
en el Registro de la Propiedad del traspaso de bienes in-
muebles del Estado a la Comunidad Auténoma de

Aragén la certificacién por la Comisién Mixta de los
acuerdos gubernamentales debidamente promulgados.
Esta certificacién deberd contener los requisitos exigidos
por la Ley Hipotecaria.

2. La transferencia o delegacién de servicios del Estado
implicard la subrogacién de la Comunidad Auténoma en
la titularidad de las correspondientes relaciones juridicas.

DISPOSICION DEROGATORIA

DISPOSICION FINAL

Zaragoza, 10 de mayo de 2006.

El Portavoz del G.P. Socialista

JESUS MIGUEL FRANCO SANGIL

El Portavoz del G.P. Popular

ANTONIO SUAREZ ORIZ

El Portavoz del G.P. Chunta Aragonesista

CHESUS BERNAL BERNAL

El Portavoz del G.P. del Partido Aragonés

JAVIER ALLUE SUS

El Portavoz de la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto)
ADOLFO BARRENA SALCES

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL
E IMPULSO

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

Correccion de errores en la publicacion
de Interpelacion niom. 25/06, relativa
a las comunicaciones transfronterizas
con Francia.

Observado error en la publicacién de la Interpelacion
ndm. 25/06, relativa a las comunicaciones transfronteri-
zas con Francia, en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén nim. 214, de fecha 4 de mayo de 2006, se pro-
cede a su subsanacion:

Pdgina 10.319:

Donde dice «D. Angel Cristébal Montes, Diputado
del Grupo Parlamentario Popular» debe decir «El
Grupo Parlamentario Popular». ) .

Donde dice «El Diputado ANGEL CRISTOBAL
MONTES. V.° B.° ANTONIO SUAREZ ORIZ» debe de-
cir «El Portavoz ANTONIO SUAREZ ORIZ».
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3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.2. EN COMISION

La Pregunta nom. 464/06, relativa a
la relacion de personas que realizaron
un viaje a Nueva York, formulada
para respuesta escrita, pasa a
tramitarse como Pregunta para
respuesta oral en la Comision
Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta ndm. 464/06, relativa a la relacién de
personas que realizaron un viaje a Nueva York, formula-
da para respuesta escrita, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Bernal
Bernal, para respuesta escrita, publicada en el BOCA
nim. 203, de 28 de marzo de 206, pasa a tramitarse
como Pregunta para respuesta oral en la Comisidn
Institucional, segin lo manifestado por dicho Diputado, al
amparo de lo establecido en el articulo 196 del
Reglamento de la Cémara, ordendndose la inclusién en
el orden del dia de la primera sesién de dicha Comisién.

Zaragoza, 11 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Pregunta nom. 465/06, relativa a
las ciudades y lugares visitados en un
viaje a Nueva York, pasa a tramitarse
como Pregunta para respuesta oral en
la Comision Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta nim. 465/06, relativa a las ciudades y
lugares visitados en un viaje a Nueva York, formulada
para respuesta escrita, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Bernal
Bernal, para respuesta escrita, publicada en el BOCA
nim. 203, de 28 de marzo de 206, pasa a tramitarse
como Pregunta para respuesta oral en la Comisidn
Institucional, segin lo manifestado por dicho Diputado, al
amparo de lo establecido en el articulo 196 del
Reglamento de la Cédmara, ordendndose la inclusién en
el orden del dia de la primera sesién de dicha Comisién.

Zaragoza, 11 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Pregunta nom. 466/06, relativa al
coste de un viaje a Nueva York, pasa
a tramitarse como Pregunta para
respuesta oral en la Comisién
Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta ndm. 466/06, relativa al coste de un vio-
ie a Nueva York, formulada para respuesta escrita, for-
mulada por el Diputado del Grupo Parlamentario Chunta
Aragonesista Sr. Bernal Bernal, para respuesta escrita,
publicada en el BOCA nim. 203, de 28 de marzo de
206, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta
oral en la Comisién Institucional, segin lo manifestado
por dicho Diputado, al amparo de lo establecido en el ar-
ticulo 196 del Reglamento de la Cdmara, ordendndose
la inclusidn en el orden del dia de la primera sesién de
dicha Comisién.

Zaragoza, 11 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

La Pregunta nom. 467/06, relativa a
los resultados concretos de un viaje a
Nueva York, pasa a tramitarse como
Pregunta para respuesta oral en la
Comision Institucional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Pregunta nim. 467/06, relativa a los resultados
concretos de un viaje a Nueva York, formulada para res-
puesta escrita, formulada por el Diputado del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista Sr. Bernal Bernal,
para respuesta escrita, publicada en el BOCA nim. 203,
de 28 de marzo de 206, pasa a tramitarse como
Pregunta para respuesta oral en la Comisién Institucional,
segUn lo manifestado por dicho Diputado, al amparo de
lo establecido en el articulo 196 del Reglamento de la
Cdmara, ordendndose la inclusién en el orden del dia de
la primera sesién de dicha Comisién.

Zaragoza, 11 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Correccion de errores en la
publicacion de la Pregunta nom.
73/06, relativa a la formacion e
incentivacion de profesionales de
Atencion Primaria para las
intervenciones de deshabituacion
de pacientes fumadores.

Observado error en la publicacién de la Pregunta
nom. 73/06, relativa a la formacién e incentivacién de
profesionales de Atencién Primaria para las intervenciones
de deshabituacién de pacientes fumadores, en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragén nim. 193, de fecha 14
de febrero de 2006, se procede a su subsanacién:

Pégina 9046.

Donde dice «relativa a la formacién e incentivacién
de profesionales de Atencién Primaria» debe decir «re-
lativa a la formacién e incentivacién de profesionales de
Atencién Primaria para las infervenciones de deshabi-
tuacién de pacientes fumadores».

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita a la Pregunta nim.
70/06, relativa a la situacion del Plan
Integral de Tabaquismo del Gobierno
de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sra. Consejera de Salud y Consumo a
la Pregunta ndm. 70/06, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Canals Lizano, relativa
a la situacién del Plan Integral de Tabaquismo del
Gobierno de Aragén, publicada en el BOCA nim. 193,
de 14 de febrero de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El Departamento de Salud y Consumo tiene estableci-
das lineas de actuacién en relacién con la prevencion vy el
control del tabaquismo desde hace afios. Asi, el Plan de
Salud de Aragdén de 1999 sistematiza las acciones fen-
dentes a disminuir la morbimortalidad derivada del con-
sumo de tabaco, reducir la proporcién de fumadores, re-

trasar la edad de inicio en el consumo, y garantizar el de-
recho de los no fumadores a los ambientes libres de humo.

Paralelamente, y de acuerdo con el Plan Autonémico
sobre drogodependencias y otras conductas adictivas, se
han ido conformando los dispositivos de atencién para la
deshabituacién tabdquica, tantean el dmbito de la aten-
cién primaria como en el de la especializada:

— Durante 2005 se llevé a cabo un proceso de for-
macién en todos los sectores sanitarios de la Comunidad
Auténoma, dirigido a profesionales de atencién primaria
de salud, dirigido a su capacitacién para atender de-
mandas de deshabituacién y consolidar consultas espe-
cificas en todos los centros de atencién primaria, de
acuerdo con lo establecido en su cartera de servicios —
para el afio 2005, dotdndose en este afio con cooxime-
tros las consultas de deshabituacién de atencién primaria
y hospitalarias.

— Mediante convenios de colaboracién, se financian
anualmente consultas especializadas de desahabituacién
tabdquica, a través de la Asociacién para la Prevencién
del Tabaquismo en Aragén (APTA), la Universidad de
Zaragoza y la Fundacién Miguel Servet. Asimismo, se
contemplaron actuaciones de prevencién del inicio en el
consumo y de deshabituacién, en los Convenios de co-
laboracién del Departamento de Salud y Consumo con
las entidades locales en materia de drogodependencias.

El marco general para el desarrollo de los programas
sobre tabaquismo, a llevar a cabo desde la Direccidn
General de Salud Piblica, lo constituye el Plan
Autonédmico de drogodependencias y donde se estable-
cen los objetivos y criterios metodolégicos para la pre-
vencién, asi como la definicién de los dispositivos para
la atencién y seguimiento en la deshabituacién.

Zaragoza, 3 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 73/06, relativa a la formaciéon
e incentivacion de profesionales de
Atencion Primaria para las
intervenciones de deshabituacion
de pacientes fumadores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn de la res-

uesta escrita del Sra. Consejera de Salud y Consumo a
a Pregunta nim. 73/06, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Canals Lizano, relativa
a la formacién e incentivacién de profesionales de
Atencién Primaria para las intervenciones de deshabi-
tuacién de pacientes fumadores, publicada en el BOCA

nim. 193, de 14 de marzo de 2006.
Zaragoza, 3 de abril de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA
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Los fondos a los que se refiere la pregunta se apro-
baron por el pleno del Consejo Interterritorial el pasado
29 de marzo, para posteriormente aprobarse por el
Consejo de Ministros, y transfiriéndose 429.241 euros a
la Comunidad Auténoma de Aragén, sobre la base del
envio de los correspondientes proyectos antes del 30 de
abril de 2006.

Las actuaciones que pueden financiarse son las si-
guientes:

— Prevencién del inicio de consumo de tabaco:
Programas de actuacién con perspectiva de género, diri-
gidos a la poblacién infantil y adolescente, con objeto de
disminuir la incidencia del consumo de tabaco y retrasar
la edad de inicio.

— Ayuda a la deshabituacién tabdquica: Programas
con perspectiva de género dirigidos a grupos y pobla-
cién de riesgo: mujeres embarazadas, pacientes fuma-
dores hospitalizados, poblacién fumadora con patologi-
as ocasionadas por el tabaco, poblacién inmigrante, y
grupos sociales desfavorecidos. Programas con perspec-
tiva de género, dirigidos a la poblacién fumadora en el
dmbito laboral. Potenciacién de las unidades de desha-
bituacién tabdquica. Formacién de profesionales sanita-
rios y educadores.

— Proteccién de la poblacién no fumadora del aire
contaminado por humo del tabaco:

Potenciacion de los mecanismos de vigilancia, ins-
peccién y control da los espacios sin humo. Facilitacién
y simplificacién de los mecanismos de tramitacion y re-
solucién de denuncias por incumplimientos normativos.
Camparias de sensibilizacién e informacién a la pobla-
cién en general con perspectiva de género y con inci-
dencia especial en la poblacién infantil. Promocién de la
colaboracién infersectorial.

Zaragoza, 17 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta nim.
176/06, relativa al Consejo Asesor en
Drogodependencias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a la Pregunta nim. 176/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr.
Sanchez Monzén, relativa al Consejo Asesor en
Drogodependencias, publicada en el BOCA nim. 196,
de 28 de febrero de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

El Decreto 343/2001 de 18 de diciembre por el que
la Comisién interdepartamental de Drogodependencias y

el Consejo Asesor de Drogodependencias establece el
Articulo 2 que la composicidn del Consejo Asesor que es-
tard formado por 34 miembros: el Presidente, 32 voca-
les y un Secretario.

En el apartado p) del mencionado articulo, se recoge
«Tres vocales en representacién de Organizaciones No
Gubernamentales designados por la Comisién Interde-
partamental estableciéndose turnos rotatorios si el nime-
ro de solicitudes asi lo requiriese»

La designacién de los vocales de organizaciones no
gubernamentales se hizo para un periodo de tres afos,
tal como se sefiala en el punto 2 del articulo 20. Desde
mayo de 2002 ya ha transcurrido el periodo establecido
para la designacién de los vocales que componen el
Consejo Asesor, por lo que procede la renovacion de los
mismos.

Resulta procedente la rotacién de los tres vocales en
representacion de organizaciones no gubernamentales,
cesando los que actualmente forman parte del Consejo
Asesor (Cruz Roja, Centro de Solidaridad de Zaragoza'y
Hermanos de Cruz Blanca) y puede proponerse a Azajer.

Zaragoza, 3 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo

LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta nm.
280/06, relativa a las actuaciones de
la empresa publica Suelo y Vivienda

de Aragon para el Departamento de

Salud y Consumo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sra. Consejera de Salud y Consumo a
la Pregunta ndm. 280/06, formulada por el Diputado del
Grupo Parlamentario Popular Sr. Canals Lizano, relativa
a las actuaciones de la empresa piblica Suelo y Vivienda
de Aragén, publicada en el BOCA nim. 200, de 14 de
marzo de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Durante la presente legislatura, las actuaciones reali-
zadas o en realizacién para el Departamento de Salud y
Consumo son:

— Banco de Sangre.

— Nuevo edificio de la Consejeria de Salud y Consu-
mo en Zaragoza.

— Centro de Alta Resolucién de Tarazona (Zaragoza).

— Centro de Alta Resolucién de Fraga (Huesca).

— Nuevo Centro de Salud Teruel Urbano (Teruel).

— Centro de Salud Actur Oeste.

— Centro de Salud Parque Goya.



BoLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 219. 12 DE MAYO DE 2006

10569

— Centro de Salud Almozara.
— Centro de Salud Valdespartera.

Zaragoza, 17 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta nim.
298/06, relativa a las urgencias en el
centro de salud Teruel Urbano.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a la Pregunta nim. 298/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr.
Sdnchez Monzdn, relativa a las urgencias en el centro de
salud Teruel Urbano, publicada en el BOCA nim. 202,
de 23 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Tras varias reuniones con los Coordinadores Médicos
y de Enfermeria en las que se les expuso la propuesta de
una reestructuracion interna que, entre ofros aspectos, in-
cluia la reordenacién de la atencién continuada, se llegd
al acuerdo, aceptado por todo el Equipo, que a partir gel
19 de abril, la afencién continuajo serd atendida por
dos facultativos desde las 21 hasta las 8 horas del dia si-
guiente en jornada laborable y las 24 horas, los séba-
dos, domingos vy festivos.

Zaragoza, 18 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a las Preguntas
nums. 310/06 a 317/06, relativas a
la situacién de las demoras para la
realizacion de pruebas diagnésticas
en el Hospital Ernest Lluch de
Calatayud a 1 de marzo de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1

del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-

puesta escrita del Sra. Consejera de Salud y Consumo a
las Preguntas nims. 310/06, 311/06, 312/06,
313/06, 314/06, 315/06, 31606 y 317/06, formu-
ladas por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular
Sr. Canals Lizano, relativas a la situacién de las demoras
para la realizacién de pruebas diagnésticas en el
Hospital Ernest Lluch de Calatayud a 1 de marzo de
2006, publicada en el BOCA nim. 202, de 23 de mar-
zo de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

N.° de pregunta Prueba diagnostica N.° dias de demora
maxima

310/06 Radiologia Digestivo 27
311/06 Radiologia genitourinario 20
312/06 Ecografia 12
313/06 Mamografia 3

314/06 TAC (escaner) 9

315/06 Colonoscopia 22
316/06 Gastroscopias 16
317/06 Radiologia simple 1

Zaragoza, 17 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo

LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Preguntas
nums. 318/06 a 333/06, relativas

a la situacion de las listas de espera
quirdrgica en el Hospital Ernest Lluch
de Calatayud a 1 de marzo de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sra. Consejera de Salud y Consumo a
las Preguntas nums. 318/06, 319/06, 320/06,
321/06, 322/06, 323/06, 324/06, 325/06,
326/06, 327/06, 328/06, 329/06, 330/06,
331/06, 332/06 y 333/06, formuladas por el
Diputado del Grupo Parlamentario Popular Sr. Canals
Lizano, relativas a la situacién de las listas de espera qui-
rirgica en el Hospital Ernest Lluch de Calatayud a a1 de
marzo de 2006, publicada en el BOCA nim. 202, de
23 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Comentarios
Sélo aparece 1
paciente en Lista de
Espera
Dias demora media
(el concepto demora
maxima no se utiliza
en Lista de Espera

N.° pregunta Intervenciones N° dias
318/06 Adeno- 1
admigalectomia

319/06 Colecistectomia 84

Quirdrgica)
320/06 Hipertrofia benigna de 43 ‘
prostata
321/06 Quiste pilonidal 84
322106 Traumatologia 80
323/06 Artroscopia 65
324106 Prétesis cadera 85
325/06 Prétesis rodilla 78
326/06 Catarata 53
327/06 Dermatologia 20
328/06 Cirugia general y 84
digestivo
329/06 Ginecologia 62
330/06 Oftalmologia 50
331/06 Otorrinolaringologia 57
332/06 Hallux valgus 76
333/06 Urologia 36

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Preguntas
nums. 334/06 a 346/06, relativas
la situacién de la lista de espera
para consultas externas en el
Hospital Ernest Lluch de Calatayud
a 1 de marzo de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sra. Consejera de Salud y Consumo a
las Preguntas nims. 334/06, 335/06, 336/06,
337/06, 338/06, 339/06, 340/06, 341/06,
342/06, 343/06, 344/06, 345/06 y 346/06, formu-
ladas por el Diputado del Grupo Parlamentario Popular
Sr. Canals Lizano, relativas a la situacién de la lista de
espera para consultas externas en el Hospital Ernest Lluch
de Calatayud a 1 de marzo de 2006, publicada en el
BOCA nim. 202, de 23 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

N° pregunta Consultas N° dias Comentarios
334/06 Cardiologia 15 Demora méxima
para 1% consulta
335/06 Dermatologia 42 *
336/06 Digestivo 6
337/06 Neurologia 19
338/06 Cirugia General 1
339/06 Urologia 7
340/06 Traumatologia 42
341/06 Oftalmologia 42
342106 Ginecologia 2
343/36 Reumatologia No se dispone
344/06 Pediatria 1 ‘
345/06 Psiquiatria 1
346/06 Alergologia No se dispone

Zaragoza, 17 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 394/06, relativa al centro
de alta resolucién de Tarazona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a la Pregunta nim. 394/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sr.
Sdnchez Monzén, relativa al centro de alta resolucién de
Tarazona, publicada en el BOCA nim. 202, de 23 de
marzo de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

En lo referente a la oferta de consultas externas, aun-
que con diferente periodicidad debido al nimero de ho-
bitantes, las especialidades que se van a ofertar son las
mismas en los centros de Tarazona, Ejea y Fraga.

Zaragoza, 17 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 397/06, relativa a la opa
de Mittal Steel sobre Arcelor.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacion
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Industria, Comercio y
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Turismo a la Pregunta ndm. 397/06, formulada por el
Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista
Sr. Lobera Diaz, relativa a la opa de Mittal Steel sobre
Arcelor, publicada en el BOCA nim. 202, de 23 de
marzo de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Arcelor es una importante industria siderdrgica mun-
dial, con una cifra de negocio de 32.600 millones de eu-
ros en 2005, se considera primer productor de acero en
Europa y en Latinoamérica. El grupo ocupa una posicién
de liderazgo en sus principa?es mercados: automévil,
construccién, electrodomésticos, envases y embalajes e
industria general. El grupo cuenta con una plantilla de
96.000 trabajadores en més de 60 paises.

En Aragén las empresas que pertenecen al grupo
Arcelor son:

— Tatored Blank Zaragoza, S.A.

— lIsacer 2000, S.L.

— Avrcelor Laminados Zaragoza, S.A.

Esta Gltima ha trasladado sus instalaciones a una par-
cela de 22 hectdreas en el Parque Tecnolégico del
Reciclado con una inversién de 100 millones de euros,
consolidando, de manera estimada, unos 700 empleos
(contabilizando tanto los empleo directos de su factoria
del Picarral como los empleos indirectos que
genera).

En Aragén, la principal empresa del Grupo, Arcelor
Laminados Zaragoza, S.A., esta inmersa en un proceso
de crecimiento y renovacién, con la realizacién de nue-
vas inversiones (100 millones de euros), lo que hace pen-
sar en un futuro optimista, ya que la modernizacién de la
planta «garantiza su productividad», duplicando su pro-
duccién para principios de 2007 .

Respecto de la OPA (hostil) lanzada por Mittal al gru-
po Arcelor deben sefialarse que si bien existen muchas
reservas sobre el éxito de la operacién, lo cierto es que
actualmente esta situacién genera incertidumbre respecto
del futuro de las empresas del grupo Arcelor, por lo que
hemos de sefialar que el Gobierno de Aragén no ve con
agrado que una empresa aragonesa se halle en una si-
tuacién de incertidumbre.

Zaragoza, 12 de abril de 2006.

El Consejero de Industria, Comercio y Turismo
ARTURO ALIAGA LOPEZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 417/06, relativa a las
actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Servicios Sociales y

Familia a la Pregunta nim. 417/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Cobos
Barrio, relativa a las actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud, publicada en el BOCA
nim. 203, de 28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 mayo de 2006

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Tutoria individualizada (Tl) es el proceso individuali-
zado de orientacién profesional, donde técnico y usuario
acuerdan los pasos a realizar para conseguir un ptimo
desarrollo del itinerario de insercién profesional.

Su obijetivo es facilitar el desarrollo de los recursos y
competencias del usuario que le permitan identificar op-
ciones, elegir entre las mismas, tomar decisiones para
planificar actuaciones y evaluar sus resultados de forma
auténoma.

Los contenidos de la accién versardn, en funcién del
perfil profesional y requerimientos del demandante de
empleo, sobre: 1) Bisqueda activa de empleo, 2) Deso-
rrollo de los aspectos personales para la ocupacién y 3)
Taller de entrevista. Las sesiones individuales se espacio-
rén dependiendo de la participacién del usuario en otras
acciones.

1) Grupo de bisqueda de empleo es la accién co-
lectiva encaminada a que el usuario adquiera y/o des-
arrolle técnicas y habilidades que le faciliten la bisque-
da activa de empleo. Su objetivo es que el demandante
de empleo conozca los instrumentos y adquiera las ha-
bilidades necesarias que le posibiliten realizar una bis-
queda de empleo de ?ormo activa, organizada y planifi-
cada. los contenidos de la accién se desarrollan
mediante los siguientes médulos: Sitiate. Cémo y donde
encontrar frabajo. El circuito de seleccién. Informacién la-
boral y autoempleo.

2) Desarrollo de los aspectos personales para la ocu-

acion es la accién colectiva, encaminada a incidir so-
Ere los aspectos personales que facilitan la puesta en
marcha y mantenimiento de actividades en un proceso
de insercién profesional. Su objetivo es facilitar las acti-
tudes positivas de insercién mediante el desarrollo de los
recursos personales del demandante y asumir auténoma-
mente el desarrollo y ajuste de su proyecto personal de
insercion profesional. Los contenidos se desarrollardn en
tres fases: Cohesién y activacién grupal. Contraste y re-
troinformacién. Apoyo a la autonomia.

3) Taller de entrevista es la accién colectiva dirigida a
incrementar los conocimientos tedrico-practicos bésicos y
los recursos personales de los demandantes de empleo
para que afronten la entrevista de trabajo con mds posi-
bilidades de éxito. Su objetivo es actuar de forma practi-
ca, mediante entrenamiento en grupo las habilidades,
competencias, y estrategias bdsicas necesarias en una
entrevista de seleccién para un puesto de trabajo. Los
contenidos versardn sobre naturaleza y definicién de la
entrevista. Preparacién de la entrevista. Preguntas en la
entrevista. Conductas o habilidades bdsicas durante la
entrevista. Objetivos de la entrevista. Estilos de afrontar
la entrevista.

En éstas actuaciones de Tutoria individualizada han
participado en la provincia de Huesca un total de 77 per-
sonas por un importe de 5.486,49 euros.
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Asistencia para el autoempleo. Los demandantes a
atender en autoempleo accederdn, de acuerdo con sus
requerimientos, bien a sesiones colectivas de Informacién
y Motivacién para el Antoempleo, bien a una accién in-
dividual de Asesoramiento de Proyectos Empresariales.

1) Informacién y Motivacién para el Autoempleo es la
accién colectiva encaminada a motivar al desempleado
hacia la iniciativa empresarial proporcionéndole la infor-
macién necesaria para llevar a coEo un proyecto de em-
presa. Su objetivo es que los usuarios adquieran informa-
cién suficiente sobre el autoempleo como via de acceso al
mercado laboral y conozcan todos los aspectos que con-
fluyen en la elaboraciéon de un Plan de Negocio. Los con-
tenidos versardn en torno a: El Autoempleo. El emprende-
dor y la Idea. Elaboracién del Plan de Empresa. Las
formas juridicas, ayudas, subvenciones y tramites de cons-
titucidn y puesta en marcha de la empresa.

2) Asesoramiento de Proyectos Empresariales es la
accién individual encaminada a proporcionar a empren-
dedores con una idea de negocio concreta, asesoro-
miento para la elaboracién del Plan de Empresa y su
puesta en marcha. Su objetivo es guiar al emprendedor
en la elaboracién de su proyecto empresarial, apoyando
y asesorando a aquellos aspectos que presenten mayo-
res dificultades. Los contenidos versardn sobre el estudio
de mercado y plan de marketing, el plan de produccién,
el plan econémico financiero y la eleccién de la forma ju-
ricji)co de la empresa.

En estas actuaciones de autoempleo en la provincia
de Huesca han participado 143 personas y el importe
destinado a las mismas asciende a 10.189,20 euros.

Zaragoza, 12 de abril de 2006.

El Consejero de Servicios Sociales y Familia
JUAN MIGUEL FERRER GORRIZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 418/06, relativa a las
actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Servicios Sociales y
Familia a la Pregunta nim. 418/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Cobos
Barrio, relativa a las actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud, publicada en el BOCA
nim. 203, de 28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Tutoria individualizada (Tl) es el proceso individuali-
zado de orientacién profesional, donde técnico y usuario
acuerdan los pasos a realizar para conseguir un éptimo
desarrollo del itinerario de insercién profesional.

Su obijetivo es facilitar el desarrollo de los recursos y
competencias del usuario que le permitan identificar op-
ciones, elegir entre las mismas, tomar decisiones para
planificar actuaciones y evaluar sus resultados de forma
autébnoma.

Los contenidos de la accién versardn, en funcién del
perfil profesional y requerimientos del demandante de em-
pleo, sobre: 1) Bisqueda activa de empleo, 2) Desarrollo
de los aspectos personales para la ocupacién y 3) Taller de
entrevista. Las sesiones individuales se espaciardn depen-
diendo de la participacion del usuario en ofras acciones.

1) Grupo de bisqueda de empleo es la accién co-
lectiva encaminada a que el usuario adquiera y/o des-
arrolle técnicas y habilidades que le faciliten la bisque-
da activa de empleo. Su objetivo es que el demandante
de empleo conozca los instrumentos y adquiera las ha-
bilidades necesarias que le
posibiliten realizar una bisqueda de empleo de forma
activa, organizada y planificada. Los contenidos de la
accién se desarrollan mediante los siguientes médulos:
Sitdate. Cémo y dénde encontrar trabajo. El circuito de
seleccién. Informacién laboral y autoempleo.

2) Desarrollo de los aspectos personales para la ocu-
pacién es la accién colectiva, encaminada a incidir so-
bre los aspectos personales que facilitan la puesta en
marcha y mantenimiento de actividades en un proceso
de insercién profesional. Su objetivo es facilitar las acti-
tudes positivas de insercién mediante el desarrollo de los
recursos personales del demandante y asumir auténoma-
mente el desarrollo y ajuste de su proyecto personal de
insercién profesional. Los contenidos se desarrollardn en
tres fases: Cohesién y activacién grupal. Contraste y re-
troinformacién. Apoyo a la autonomia.

3) Taller de entrevista es la accién colectiva dirigida a
incrementar los conocimientos tedrico-practicos bdsicos y
los recursos personales de los demandantes de empleo
para que afronten la entrevista de trabajo con més posibi-
lidades de éxito. Su objetivo es actuar de forma prdctica,
mediante entrenamiento en grupo las habilidades, compe-
fencias, y estrategias bésicas necesarias en una entrevista
de seleccién para un puesto de trabajo. Los contenidos ver-
sardn sobre naturaleza y definicién de la entrevista.
Preparacién de la entrevista. Preguntas en la entrevista.
Conductas o habilidades bdsicas durante la entrevista.
Objetivos de la entrevista. Estilos de afrontar la entrevista.

En éstas actuaciones de Tutoria individualizada han
participado en la provincia de Zaragoza un total de 77
personas por un importe de 5.486,49 euros.

Asistencia para el autoempleo. Los demandantes a
atender en autoempleo accederdn, de acuerdo con sus
requerimientos, bien a sesiones colectivas de Informacién
y Motivacién para el Autoempleo, bien a una accién in-
dividual de Asesoramiento de:

1) Informacién y Motivacién para el Autoempleo es la
accién colectiva encaminada a motivar al desempleado
hacia la iniciativa empresarial proporcionandole la infor-
macién necesaria para llevar a cabo un proyecto de em-
presa. Su obijetivo es que los usuarios adquieran informa-
cién suficiente sobre el autoempleo como via de acceso al
mercado laboral y conozcan todos los aspectos que con-
fluyen en la elaboracién de un Plan de Negocio. Los con-
tenidos versardn en torno a: El Autoempleo. El emprende-
dor y la Idea. Elaboracién del Plan de Empresa. Las
formas juridicas, ayudas, subvenciones y tramites de cons-
fitucion y puesta en marcha de la empresa.
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2) Asesoramiento de Proyectos Empresariales es la
accién individual encaminada a proporcionar a empren-
dedores con una idea de negocio concreta, asesora-
miento para la elaboracién del Plan de Empresa y su
puesta en marcha. Su obijetivo es guiar al emprendedor
en la elaboracién de su proyecto empresarial, apoyando
y asesorando a aquellos aspectos que presenten mayo-
res dificultades. Los contenidos versardn sobre el estudio
de mercado y plan de marketing, el plan de produccién,
el plan econémico financiero y la eleccién de la forma ju-
ridica de la empresa.

En estas actuaciones de autoempleo en la provincia
de Zaragoza han participado 270 personas y el impor-
te destinado a las mismas asciende a 19.238,36 euros.

Zaragoza, 12 de abril de 2006.

El Consejero de Servicios Sociales y Familia
JUAN MIGUEL FERRER GORRIZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 419/06, relativa a las
actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Servicios Sociales y
Familia a la Pregunta nim. 419/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Cobos
Barrio, relativa a las actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud, publicada en el BOCA
nim. 203, de 28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Tutoria individualizada (Tl) es el proceso individuali-
zado de orientacién profesional, donde técnico y usuario
acuerdan los pasos a realizar para conseguir un ptimo
desarrollo del itinerario de insercién profesional.

Su objetivo es facilitar el desarrollo de los recursos y
competencias del usuario que le permitan identificar op-
ciones, elegir entre las mismas, tomar decisiones para
planificar actuaciones y evaluar sus resultados de forma
auténoma.

Los contenidos de la accién versardn, en funcién del
perfil profesional y requerimientos del demandante de em-
pleo, sobre: 1) Busqueda activa de empleo, 2) Desarrollo
de los aspectos personales para la ocupacién y 3) Taller de
entrevista. Las sesiones individuales se espaciaran depen-
diendo de la participacién del usuario en ofras acciones.

1) Grupo de bisqueda de empleo es la accién co-
lectiva encaminada a que el usuario adquiera y/o des-
arrolle t#cnicas y habilidades que le faciliten la bisque-
da activa de empleo. Su objetivo es que el demandante
de empleo conozca los instrumentos y adquiera las ha-
bilidades necesarias que le posibiliten realizar una bis-
queda de empleo de forma activa, organizada y planifi-

cada. Los contenidos de la accién se desarrollan me-
diante los siguientes médulos: Sitiate. Cémo y donde en-
contrar trabajo. El circuito de seleccién. Informacién lo-
boral y autoempleo.

2) Desarrollo de los aspectos personales para la ocu-

acidén es la accién colectiva, encaminada a incidir so-
Ere los aspectos personales que facilitan la puesta en
marcha y mantenimiento de actividades en un proceso
de insercién profesional. Su objetivo es facilitar las acti-
tudes positivas de insercién mecjiqnte el desarrollo de los
recursos personales del demandante y asumir auténoma-
mente el desarrollo y ajuste de su proyecto personal de
insercion profesiono( Los contenidos se desarrollardn en
tres fases: Cohesién y activacién grupal. Contraste y re-
troinformacién. Apoyo a la autonomia.

3) Taller de entrevista es la accién colectiva dirigida a
incrementar los conocimientos tedrico-practicos bdsicos y
los recursos personales de los demandantes de empleo
para que afronten la entrevista de trabajo con més posibi-
lidades de éxito. Su objetivo es actuar de forma prdctica,
mediante entrenamiento en grupo las habilidades, compe-
fencias, y estrategias bdsicas necesarias en una entrevista
de seleccién para un puesto de trabajo. Los contenidos
versardn sobre naturaleza y definicién de la entrevista.
Preparacién de la entrevista. Preguntas en la entrevista.
Conductas o habilidades bdsicas durante la entrevista.
Objetivos de la entrevista. Estilos de afrontar la entrevista.

En éstas actuaciones de Tutoria individualizada han
participado en la provincia de Teruel un total de 77 per-
sonas por un importe de 5.486,49 euros.

Asistencia para el autoempleo. Los demandantes a
atender en autoempleo accederdn, de acuerdo con sus
requerimientos, bien a sesiones colectivas de Informacién
y Motivacién para el Autoempleo, bien a una accién in-
dividual de Asesoramiento de Proyectos Empresariales.

1) Informacién y Motivacién para el Autoempleo es la
accién colectiva encaminada a motivar al desempleado
hacia la iniciativa empresarial proporciondndole la infor-
macién necesaria para llevar a cabo un proyecto de em-
presa. Su obijetivo es que los usuarios adquieran informa-
cién suficiente sobre el autoempleo como via de acceso al
mercado laboral y conozcan todos los aspectos que con-
fluyen en la elaboracién de un Plan de Negocio. Los con-
tenidos versardn en torno a : El Autoempleo. El empren-
dedor y la Idea. Elaboracién del Plan de Empresa. Las
formas juridicas, ayudas, subvenciones y tramites de cons-
fitucidn y puesta en marcha de la empresa.

2) Asesoramiento de Proyectos Empresariales es la
accién individual encaminada a proporcionar a empren-
dedores con una idea de negocio concreta, asesoro-
miento para la elaboracién del Plan de Empresa su pues-
ta en marcha. Su obijetivo es guiar al emprendedor en la
elaboracién de su proyecto empresarial, apoyando y
asesorando a aquellos aspectos que presenten mayores
dificultades. Los contenidos versardn sobre el estudio de
mercado y plan de marketing, el plan de produccién, el
plan econémico financiero y la eleccién de la forma juri-
dica de la empresa.

En estas actuaciones de autoempleo en la provincia
de Teruel han participado 58 personas y el importe des-
tinado a las mismas asciende a 4.132,68 euros.

Zaragoza, 12 de abril de 2006.

El Consejero de Servicios Sociales y Familia

JUAN MIGUEL FERRER GORRIZ
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Respuesta escrita a la Pregunta
nom. 420/06, relativa a las
actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Servicios Sociales y
Familia a la Pregunta ndm. 420/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Cobos
Barrio, relativa a las actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud, publicada en el BOCA
nim. 203, de 28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Las acciones de Tutoria individualizada y de autoem-
pleo que lleva a cabo el Instituto Aragonés de la Juventud
son fruto de una subvencién que otorga el INAEM al
Instituto Aragonés de la Juventud, como ofras acciones
que se llevan a cabo en colaboracién con el INAEM.

Debido a la existencia de un convenio marco firmado
entre los dos organismos del Gobierno de Aragén, el
Instituto Aragonés de la Juventud colabora con el INAEM
desarrollando acciones de empleo y autoempleo, a favor
de los j6venes de nuestra CCAA, como indica en su Ley.

Las acciones Orientacién Profesional para el Empleo
y el Autoempleo, (OPEAS), son acciones de Orientacién
Profesional que el 1AJ estd desarrollando desde el afio
2003.

A través de estas acciones y en coordinacién con el
INAEM se atiende principalmente a jévenes que buscan
su primer empleo, estos j6venes son asesorados en la elo-
boracién de su itinerario profesional, en la formacién de
sus habilidades sociales y profesionales, y de esta forma
mejoran su ocupabilidad.

Ofro de sus objetivos es fomentar el espiritu empren-
dedor de los j6venes que tienen una idea de negocio.
Asesorar y formar en técnicas empresariales.

El INAEM, a través de Resolucién otorga una canti-
dad de dinero, anualmente y previa solicitud, para el
desarrollo de las acciones que nos distribuye, entre otras
entidades

El IAJ orienta y asesora de acuerdo a las directrices
del INAEM y siempre en colaboracién, ademés ofrece
un espacio de recursos, en cada provincia para facilitar
la bisqueda de empleo de los jévenes, con recursos
propios.

Existen acciones que se llevan a cabo por todo el te-
rriforio aragonés, durante el afio 2005 hemos realizado
talleres de bisqueda de empleo y de fomento de auto-
empleo en varias comarcas, de las tres provincias.

Asi pues y en confestacion a la pregunta formulada,
el importe destinado y ejecutado en las actuaciones de
tutoria individualizada y autoempleo que se han realiza-
do por el Instituto Aragonés de la Juventud durante el
2005 en la provincia de Huesca son las siguientes:

Tutorias individualizadas: 5.130,23 euros.
Autoempleo: 10.189,20 euros.

Zaragoza, 12 de abril de 2006.

El Consejero de Servicios Sociales y Familia

JUAN MIGUEL FERRER GORRIZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 421/06, relativa a las
actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacion
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Servicios Sociales y
Familia a la Pregunta nim. 421/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Cobos
Barrio, relativa a las actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud, publicada en el BOCA
ndm. 203, de 28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Las acciones de Tutoria individualizada y de autoem-
pleo que lleva a cabo el Instituto Aragonés de la Juventud
son fruto de una subvencién que otorga el INAEM al
Instituto Aragonés de la Juventud, como ofras acciones
que se llevan a cabo en colaboracién con el INAEM.

Debido a la existencia de un convenio marco firmado
entre los dos organismos del Gobierno de Aragén, el
Instituto Aragonés de la Juventud colabora con el INAEM
desarrollando acciones de empleo y autoempleo, a favor
de los j6venes de nuestra CCAA, como indica en su Ley.

Las acciones Orientacién Profesional para el Empleo
y el Autoempleo, (OPEAS), son acciones de Orientacién
Profesional que el IAJ estd desarrollando desde el afio
2003.

A través de estas acciones y en coordinacién con el
INAEM se atiende principalmente a jévenes que buscan
su primer empleo, estos j6venes son asesorados en la ela-
boracién de su itinerario profesional, en la formacién de
sus habilidades sociales y profesionales, y de esta forma
mejoran su ocupabilidad.

Ofro de sus objetivos es fomentar el espiritu empren-
dedor de los j6venes que tienen una idea de negocio.
Asesorar y formar en técnicas empresariales.

El INAEM, a través de Resolucién otorga una canti-
dad de dinero, anualmente y previa solicitud, para el
desarrollo de las acciones que nos distribuye, entre otras
entidades

El IAJ orienta y asesora de acuerdo a las directrices
del INAEM vy siempre en colaboracién, ademds ofrece
un espacio de recursos, en cada provincia para facilitar
la bisqueda de empleo de los j6venes, con recursos
propios.
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Existen acciones que se llevan a cabo por todo el te-
rritorio aragonés, durante el afio 2005 hemos realizado
talleres de bisqueda de empleo y de fomento de auto-
empleo en varias comarcas, de las tres provincias.

Asi pues y en contestacién a la pregunta formulada,
el importe destinado y ejecutado en las actuaciones de
tutoria individualizada y autoempleo que se han realiza-
do por el Instituto Aragonés de la Juventud durante el
2005 en la provincia de Zaragoza son las siguientes:

Tutorias individualizadas: 27.147,46 euros.

Autoempleo: 19.238,36 euros.

Zaragoza, 12 de abril de 2006.

El Consejero de Servicios Sociales y Familia

JUAN MIGUEL FERRER GORRIZ

Respuesta escrita a la Pregunta
nuom. 422/06, relativa a las
actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Servicios Sociales y
Familia a la Pregunta nim. 422/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Cobos
Barrio, relativa a las actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud, publicada en el BOCA
ndm. 203, de 28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

Las acciones de Tutoria individualizada y de autoem-
pleo que lleva a cabo el Instituto Aragonés de la Juventud
son fruto de una subvencién que oforga el INAEM al
Instituto Aragonés de la Juventud, como ofras acciones
que se llevan a cabo en colaboracién con el INAEM.

Debido a la existencia de un convenio marco firmado
entre los dos organismos del Gobierno de Aragén, el
Instituto Aragonés de la Juventud colabora con el INAEM
desarrollando acciones de empleo y autoempleo, a favor
de los j6venes de nuestra CCAA, como indica en su Ley.

Las acciones Orientacién Profesional para el Empleo
y el Autoempleo (OPEAS), son acciones de Orientacién
Profesional que el 1AJ estd desarrollando desde el afio
2003.

A través de estas acciones y en coordinacién con el
INAEM se atiende principalmente a jévenes que buscan
su primer empleo, estos j6venes son asesorados en la elo-
boracién de su itinerario profesional, en la formacién de
sus habilidades sociales y profesionales, y de esta forma
mejoran su ocupabilidad.

Ofro de sus objetivos es fomentar el espiritu empren-
dedor de los j6venes que tienen una idea de negocio.
Asesorar y formar en técnicas empresariales.

El INAEM, a través de Resolucién otorga una canti-
dad de dinero, anualmente y previa solicitud, para el
desarrollo de las acciones que nos distribuye, entre otras
entidades

El IAJ orienta y asesora de acuerdo a las directrices
del INAEM y siempre en colaboracién, ademds ofrece
un espacio de recursos, en cada provincia para facilitar
la busqueda de empleo de los jévenes, con recursos
propios.

Existen acciones que se llevan a cabo por todo el te-
rritorio aragonés, durante el afio 2005 hemos realizado
talleres de busqueda de empleo y de fomento de auto-
empleo en varias comarcas, de las tres provincias.

Asi pues y en contestacién a la pregunta formulada,
el importe destinado y ejecutado en las actuaciones de
tutoria individualizada y autoempleo que se han realizo-
do por el Instituto Aragonés de la Juventud durante el
2005 en la provincia de Zaragoza son las siguientes:

Tutorias individualizadas: 5.486,49 euros.

Autoempleo: 4.132,68 euros.

Zaragoza, 12 de abril de 2006.

El Consejero de Servicios Sociales y Familia
JUAN MIGUEL FERRER GORRIZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 423/06, relativa a las
actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Servicios Sociales y
Familia a la Pregunta nim. 423/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Cobos
Barrio, relativa a las actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud, publicada en el BOCA
nim. 203, de 28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Las acciones de Tutoria individualizada y de autoem-
pleo que lleva a cabo el Instituto Aragonés de la Juventud
son fruto de una subvencién que otorga el INAEM al
Instituto Aragonés de la Juventud, como ofras acciones
que se llevan a cabo en colaboracién con el INAEM.

Debido a la existencia de un convenio marco firmado
entre los dos organismos del Gobierno de Aragén, el
Instituto Aragonés de la Juventud colabora con el INAEM
desarrollando acciones de empleo y autoempleo, a favor
de los j6venes de nuestra CCAA, como indica en su Ley.

Las acciones Orientacién Profesional para el Empleo
y el Autoempleo, (OPEAS), son acciones de Orientacién
Profesional que el IAJ estd desarrollando desde el afio

2003.
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A través de estas acciones y en coordinacién con el
INAEM se atiende principalmente a jévenes que buscan
su primer empleo, estos jSvenes son asesorados en la ela-
boracién de su itinerario profesional, en la formacién de
sus habilidades sociales y profesionales, y de esta forma
mejoran su ocupcbilidoJ

Ofro de sus objetivos es fomentar el espiritu empren-
dedor de los j6venes que tienen una idea de negocio.
Asesorar y formar en técnicas empresariales.

El INAEM, a través de Resolucién oforga una canti-
dad de dinero, anualmente y previa solicitud, para el
desarrollo de las acciones que nos distribuye, entre ofras
entidades

El IAJ orienta y asesora de acuerdo a las directrices
del INAEM vy siempre en colaboracién, ademés ofrece
un espacio Jle recursos, en cada provincia para facilitar
la bisqueda de empleo de los j6venes, con recursos
propios.

Existen acciones que se llevan a cabo por todo el te-
rriforio aragonés, durante el aio 2005 hemos realizado
talleres de busqueda de empleo y de fomento de auto-
empleo en varias comarcas, de las tres provincias.

Asi pues y en contestacién a la pregunta formulada,
el nimero de participantes de las actuaciones de tutoria
individualizada y autoempleo que se han realizado por
el Instituto Aragonés de la Juventud durante el 2005 en
la provincia de Huesca son las siguientes:

Tutorias individualizadas: 72.

Autoempleo: 143.

Zaragoza, 12 de abril de 2006.

El Consejero de Servicios Sociales y Familia
JUAN MIGUEL FERRER GORRIZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 424/06, relativa a las
actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita del Sr. Consejero de Servicios Sociales y
Familia a la Pregunta nim. 424/06, formulada por la
Diputada del Grupo Parlamentario Popular Sra. Cobos
Barrio, relativa a las actuaciones realizadas por el
Instituto Aragonés de la Juventud, publicada en el BOCA
nim. 203, de 28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Las acciones de Tutoria individualizada y de autoem:-
pleo que lleva a cabo el Instituto Aragonés de la Juventud
son fruto de una subvencién que oforga el INAEM al
Instituto Aragonés de la Juventud, como ofras acciones
que se llevan a cabo en colaboracién con el INAEM.

Debido a la existencia de un convenio marco firmado
entre los dos organismos del Gobierno de Aragén, el

Instituto Aragonés de la Juventud colabora con el INAEM
desarrollando acciones de empleo y autoempleo, a favor
de los j6venes de nuestra CCAA, como indica en su Ley.

Las acciones Orientacién Profesional para el Empleo
y el Autoempleo, (OPEAS), son acciones de Orientacién
Profesional que el IAJ estd desarrollando desde el afio
2003.

A través de estas acciones y en coordinacién con el
INAEM se atiende principalmente a jévenes que buscan
su primer empleo, estos j6venes son asesorados en la ela-
boracién de su itinerario profesional, en la formacién de
sus habilidades sociales y profesionales, y de esta forma
mejoran su ocupabilidad.

Ofro de sus objetivos es fomentar el espiritu empren-
dedor de los j6venes que tienen una idea de negocio.
Asesorar y formar en técnicas empresariales.

El INAEM, a través de Resolucidn otorga una canti-
dad de dinero, anualmente y previa solicitud, para el
desarrollo de las acciones que nos distribuye, entre ofras
entidades

El IAJ orienta y asesora de acuerdo a las directrices
del INAEM y siempre en colaboracién, ademds ofrece
un espacio de recursos, en cada provincia para facilitar
la bisqueda de empleo de los j6venes, con recursos
propios.

Existen acciones que se llevan a cabo por todo el te-
rriforio aragonés, durante el aio 2005 hemos realizado
talleres de busqueda de empleo y de fomento de auto-
empleo en varias comarcas, de las tres provincias.

Asi pues y en contestacion a la pregunta formulada,
el nimero de participantes de las actuaciones de tutoria
individualizada y autoempleo que se han realizado por
el Instituto Aragonés de la Juventud durante el 2005 en
la provincia de Zaragoza son las siguientes:

Tutorias Individualizadas: 381.

Autoempleo: 270.

Zaragoza, 12 de abril de 2006.

El Consejero de Servicios Sociales y Familia

JUAN MIGUEL FERRER GORRIZ

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 433/06, relativa al hospital
Ernest Lluch de Calatayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a la Pregunta nim. 433/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Popular Sr. Martin Minguijén,
relativa al hospital Ernest Lluch de Calatayud, publicada
en el BOCA nim. 203, de 28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Ana M.© Escario Herndndez. No tiene ninguna rela-
cién laboral con el Hospital «Ernest Lluch» de Calatayud.
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Por otra parte, y dado que desde el 01-03-06 el Hospital
«Ernest Lluch» gestiona la Atencién Primaria del Sector de
Calatayud se puede informar que D.® Ana M.® Escario
estd contratada mediante nombramiento interino por
plaza vacante desde el 09-09-04 a cargo de la Direc-
cién de Atencién Primaria Sector de Calatayud. Dicha
contratacién la efectué la Gerencia de Atencién Primaria
de Zaragoza Sector lll mediante la Bolsa de Trabajo del
Servicio Aragonés de Salud.

Luisa Gracia Pérez. Contrato Laboral como Personal
de Alta Direccién, desde 01-02-06, suscrito con la
Diputacién General de Aragén, Consejeria de Sanidad
y Consumo. Puesto desempefiado, Directora de Gestién
y Servicios Generales del Sector de Calatayud. Puesto de
libre designacién.

Zaragoza, 17 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 459/06, relativa a la campana
publicitaria del Departamento

de Salud y Consumo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a la Pregunta nim. 459/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Popular Sr. Canals Lizano, re-
lativa a la campafa publicitaria del Departamento de
Salud y Consumo, publicada en el BOCA nim. 203, de
28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El coste total es de 132.102,69 euros.

Zaragoza, 17 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

Respuesta escrita a la Pregunta
num. 460/06, relativa a la campana
publicitaria del Departamento

de Salud y Consumo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 111.1
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacién

en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn de la res-
puesta escrita de la Sra. Consejera de Salud y Consumo
a la Pregunta nim. 460/06, formulada por el Diputado
del Grupo Parlamentario Popular Sr. Canals Lizano, re-
lativa a la campafia publicitaria del Departamento de
Salud y Consumo, publicada en el BOCA nim. 203, de
28 de marzo de 2006.

Zaragoza, 2 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

El coste de produccién es de 9.840 euros.

Zaragoza, 17 de abril de 2006.

La Consejera de Salud y Consumo
LUISA M. NOENO CEAMANOS

3.5. COMPARECENCIAS
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia

del Consejero de Servicios Sociales
y Familia ante la Comisién de
Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Asuntos Sociales, en se-
sién celebrada el dia 9 de mayo de 2006, ha admitido
a trémite la solicitud de comparecencia del Consejero de
Servicios Sociales y Familia ante la Comisién de Asuntos
Sociales, formulada a propuesta del G.P. Chunta Arago-
nesista, al amparo del articulo 178.1 del Reglamento de
la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que el Sr. Conse-
jero informe sobre la situacién en la que se encuentran
atendidas las personas mayores en la Residencia Romo-
reda, de Zaragoza.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 9 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS
Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia de la
Directora General de Atencion a la
Dependencia ante la Comision de
Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Asuntos Sociales, en se-
sién celebrada el dia 9 de mayo de 2006, ha admitido
a trdmite la solicitud de comparecencia de la Directora
General de Atencién a la Dependencia ante la Comisién
de Asuntos Sociales, formulada a propuesta del G.P.
Popular, al amparo del articulo 178.1 del Reglamento de
la Camara.

El objeto de esta comparecencia es que la Sra.
Directora General informe acerca de su planteamiento
frente al Gobierno de la Nacién ante la tramitacién del
anteproyecto de ley de autonomia personal y de aten-
cién a las personas en situacién de dependencia.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en
el articulo 111.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 9 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

3.7. PLANES Y PROGRAMAS REMITIDOS
POR LA DGA
3.7.1. PLANES Y PROGRAMAS

Prérroga del plazo de presentacion de
propuestas de resolucién al «Plan
Juventud Aragén (2005-2008)».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesion celebrada el dia 11
de mayo de 2006, ha acordado, a solicitud de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), y de conformidad con lo establecido en el
articulo 105.1 del Reglamento de la Cdmara, prorrogar
el plazo de presentacién de propuestas de resolucién al
«Plan Juventud Aragén (2005-2008)» (publicado en el
BOCA nim. 186, de 19 de enero de 2006) durante
ocho dias, por lo que el citado plazo finalizaré el dia 22
de mayo de 2006.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin
Oficial de las Cortes de Aragédn, de acuerdo con lo esta-
blecido en el articulo 111.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 11 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesién plenaria celebrada
por las Cortes de Aragoén los dias 20
y 21 de abril de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 4y 5
de mayo de 2006, aprobé el acta correspondiente a la
sesion plenaria de 20 y 21 de abril de 2006, cuyo tex-
to se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las
Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 78.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 4 de mayo de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

SESION PLENARIA NUM. 65

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las diez
horas del dia 20 de abril de 2006 se rednen las Cortes
de Aragén en sesién plenaria, con el orden del dia que
se adjunta como Anexo.

La sesidn es presidida por el Exemo. Sr. D. Francisco
Pina Cuenca, Presidente de las Cortes de Aragén, asisti-
do por la llma. Sra. Dofia Ana Maria Ferndndez Abadia
y por el Excmo. Sr. D. Fernando Martin Minguijén,
Vicepresidentes Primero y Segundo, respectivamente, y
por la llma. Sra. Dofia Marta Usén Laguna y por el llmo.
Sr. D. José Pedro Sierra Cebollero, Secretarios Primero y
Segundo, respectivamente. Asisten fodos los Sres. y Sras.
Diputados, a excepcién de la lima. Sra. de Salas
Giménez de Azcdrate, perteneciente al G.P. del Partido
Aragonés, ausente por maternidad. Se encuentran pre-
sentes todos los miembros del Gobierno de Aragén, ex-
cepto el Consejero de Industria, Comercio y Turismo,
Excmo. Sr. D. Arturo Aliaga Lépez; y de la Consejera de
Educacién, Cultura y Deporte, Excma. Sra. Dora Eva
Almunia Badia. Actia como Lletrada la llma. Sra. Dofia
Vega Estella 1zquierdo, Letrada Mayor de la Camara.

Abierta la sesién, en el primer punto del orden del
dia, se somete a la aprobacién de la Camara el acta de
la sesion plenaria celebrada los dias 6 y 7 de abril de
2006, que resulta aprobada en sus términos.

El segundo punto del orden del dia estd constituido
por la renovacién parcial de los Consejeros Generales
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza,
Aragén y Rioja en representacién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Por la Sra. Secretfaria Primera se procede a dar lectura
a los candidatos propuestos por los Grupos Parlamento-
rios, y que son los siguientes: por el Grupo Parlamentario
Socialista: Don Manuel Herndndez Laplana, Don Alvaro
Lacasta Tollas, Don Armando Pérez Borroy y Don Salvador
Plana Marsal; por el Grupo Parlamentario Popular: Don
Carlos Abril Navarro, Don Manuel Alquézar Burillo, Don
Primitivo Cardenal Portero, Don Lorenzo Delso Ibdfiez, Don
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Alfredo Lépez Pascual, Don Gregorio Martin Francos, Don
José Cosme Martinez Gémez, Don José Ignacio Paris
Ramirez y Don Carlos Queralt Solari; por el Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista: Don Juan Martin
Expésito; y por el Grupo Parlamentario del Partido
Aragonés: Don Fernando Cavero Lépez y Don Sergio
Larraga Martinez.

Estos candidatos son aceptados por asentimiento.

El siguiente punto del orden del dia es la renovacién
parcial de los Consejeros Generales de la Caja de
Ahorros de la Inmaculada de Aragédn en representacién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Toma de nuevo la palabra la Sra. Secretaria Primera,
quien da lectura a las personas propuestas: por el Grupo
Parlamentario Socialista: Don Daniel Alastuey Lizdlde,
Dofia Rosa Maria Lépez Gémez, Don José Antonio
Sdanchez Nuez, Dofia Ana lsabel Villar Lechén; por el
Grupo Parlamentario Popular: Dofa Rosa del Busto y
Uribarrena y Dofia Celia Rajoy Alonso; por el Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista: Don Antonio Garcia
Echeverria; y por el Grupo Parlamentario del Partido
Aragonés: Don Carlos Franco Uliaque y Don Juan
Ignacio Pardillos Bernal.

Sometidos a votacién los candidatos, son aprobados
por asentimiento.

El tercer punto del orden del dia esté constituido por el
debate y votacién de las enmiendas a la totalidad de de-
volucién al Proyecto de Ley de Ordenacién del Territorio
de Aragén presentadas por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto y el G.P. Chunta
Aragonesista.

Presenta el proyecto de ley el Vicepresidente y Conse-
jero de Presidencia y Relaciones Institucionales, Sr. Biel
Rivera.

En el turno de defensa de las enmiendas a la totali-
dad toman la palabra: el Sr. Barrena Salces, de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén,
G.P. Mixto; y el Sr. Fuster Santaliestra, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Hacen uso del turno en contra de las enmiendas el Sr.
Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés; y el Sr. Sada
Beltran, del G.P. Socialista.

Para fijar la posicién del G.P. Popular, interviene el Sr.
Guedea Martin.

Sometidas a votacién las enmiendas, son rechazadas
por el mismo resultado: diez votos a favor, treinta y tres
votos en contra y veintidés abstenciones.

En el turno de explicacién de voto toman la palabra
los Sres. Barrena Salces, Allué Sus, Fuster Santaliestra,
Guedea Martin y Sada Beltrdn.

Se entra a continuacién en el debate y votacién de las
enmiendas a la totalidad de devolucién al Proyecto de
ley de Urbanismo de Aragén presentadas por la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén,
G.P. Mixto y el G.P. Popular.

Para la presentacién del proyecto de ley interviene el
Consejero de Obras Piblicas, Urbanismo y Transportes,
Sr. Velasco Rodriguez.

Seguidamente toma la palabra para defender la en-
mienda de totalidad de la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto su Portavoz, Sr.
Barrena Salces.

la defensa de la enmienda de totalidad del G.P.
Popular se lleva a cabo por el Sr. Suérez Lamata.

En contra de ambas enmiendas intervienen el Sr.
Martinez Sanchez, del G.P. del Partido Aragonés, y el Sr.
Sada Beltrdn, del G.P. Socialista.

Finalmente, toma la palabra para fijar la posicidn del
G.P. Chunta Aragonesista el Sr. Fuster Santaliestra.

Se procede en primer lugar a la votacién de la en-
mienda de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida
de Aragén, G.P. Mixto, que es rechazada por veintidés
votos a favor, freinta y tres en contra y nueve abstenciones.

Por veintitrés votos a favor, treinta y tres en contra y
nueve abstenciones se rechaza a continuacién la en-
mienda del G.P. Popular.

Explican el voto de sus respectivos Grupos los Sres.
Barrena Salces, Martinez Sdnchez, Fuster Santaliestra,
Sudrez Lamata y Sada Beltran.

El sexto punto del orden estd constituido por el debao-
fe y votacién de la Mocién nim. 10/06, dimanante de
la Interpelacién nim. 9/06, relativa a politica hidrdulica,
presentada por el G.P. Popular.

Presenta y defiende la iniciativa el Diputado del G.P.
Popular Sr. Sudrez Lamata.

Para defender la enmienda conjunta presentada por
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, toman la
palabra el Sr. Tomés Navarro, del G.P. Socidlista, y la
Sra. Usén Laguna, del G.P. del Partido Aragonés, quien
previamente abandona su puesto en la Mesa.

En el turno de fijacién de posiciones de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes toman la palabra: el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén, G.P. Mixto; y el Sr. Ariste Latre, del G.P.
Chunta Aragonesista.

No considerdndose necesaria la suspensién de la se-
sién toma la palabra de nuevo el Sr. Sudrez Lamata,
quien no acepta la enmienda presentada.

Sometida a votacién, la mocién se rechaza por vein-
tidés votos a favor, treinta y uno en contra y diez absten-
ciones.

Hacen uso del turno de explicacién de voto la Sra.
Usén Laguna y los Sres. Ariste Latre, Sudrez Lamata y
Tomads Navarro.

El siguiente punto del orden del dia es el debate y vo-
tacién de la Mocién nim. 11/06, dimanante de la
Interpelacién nim. 15/06, relativa a atencién asistencial
urgente hospitalaria, presentada por el G.P. Popular.

Presenta y defiende la mocién el Sr. Canals Lizano en
representacién del G.P. Popular.

Al no existir enmiendas a esta iniciativa, en el turno
de fijacién de posiciones de los Grupos Parlamentarios,
intervienen: la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido
Aragonés; el Sr. Sdnchez Monzén, del G.P. Chunta
Aragonesista; y el Sr. Alonso Lizondo, del G.P. Socialista.

Se procede a la votacién de la mocidn, siendo re-
chazada por veintiocho votos a favor y treinta y cuatro
en contra.

En el turno de explicacién de voto toma la palabra el
Sr. Canals Lizano.

El octavo punto del orden del dia estd constituido por
el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
66/06, sobre la interposicién de recurso de inconstitu-
cionalidad contra el articulo 20 de la Ley Orgédnica por
la que se aprueba la reforma del Estatuto de Autonomia
de la Comunidad Valenciana, presentada por el G.P.
Chunta Aragonesista.
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Para la presentacién y defensa de la proposicién no
de ley interviene el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra.

A esta iniciativa se ha presentado una enmienda por
el G.P. Popular, procediendo a su defensa su Portavoz,
Sr. Sudrez Oriz.

En el turno de fijacién de posiciones de los Grupos
Parlamentarios no enmendantes, toman la palabra: el Sr.
Barrena Salces, de la Agrupacién Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragén, G.P. Mixio; tras abandonar su
puesto en la Mesa, la Sra. Usén, del G.P. del Partido
Aragonés; y el Sr. Piazuelo Plou, del G.P. Socialista.

No consideréndose necesaria la suspensién de la se-
sién, toma de nuevo la palabra el Sr. Fuster Santaliestra,
quien no acepta la enmienda presentada.

Sometida a votacién la proposicién no de ley, se re-
chaza por nueve votos a favor, treinta y cuatro en contra
y veintidés abstenciones.

Hacen uso del turno de explicacion de voto los Sres.
Fuster Santaliestra, Sudrez Lamata y Piazuelo Plou.

El siguiente punto del orden del dia es el debate y vo-
tacién de la Proposicién no de Ley nim. 69/06, sobre la
creacién del delegado territorial de la prevencién y el
control y seguimiento de las empresas con mayor indice
de accidentalidad, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Para la de?ensa de la proposicién no de ley toman la
palabra el Sr. Lobera Diaz, del G.P. Chunta Aragonesista,
y el Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragén, G.P. Mixto, Sr. Barrena Salces.

No existiendo enmiendas a esta iniciativa, fijan la po-
sicién de los Grupos Parlamentarios el Sr. Martinez
Sdanchez, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Navarro
Félez, del G.P. Popular; y la Sra. Abadia Ferndndez,
quien previamente abandona su puesto en la Mesa.

Se somete a votacién la proposicién no de ley, que re-
sulta rechazada por diez votos a favor y cincuenta y cua-
tro en contra.

En el turno de explicacién de voto infervienen los
Sres. Barrena Salces, Martinez Sénchez, Lobera Diaz y
Navarro Félez, y la Sra. Abadia Ferndndez.

El décimo punto del orden del dia estd constituido por
el debate y votacién de la Proposicién no de Ley ndim.
76/06, sogre la intervencion del Presidente del Gobierno
de Aragén en la Comisién General de las Comunidades
Auténomas del Senado, presentada por el G.P. Popular.

Interviene para la degnsq de la proposicién no de ley
el Portavoz del G.P. Popular Sr. Sudrez Oriz.

A estfa iniciativa no se han presentado enmiendas, in-
terviniendo para fijar la posicién de los Grupos
Parlamentarios: el Sr. Barrena Salces, de la Agrupacién
Parlamentaria |zquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto; el
Sr. Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés; el Sr. Bernal
Bernal, del G.P. Chunta Aragonesista; y el Sr. Franco
Sangil, del G.P. Socialista.

Se procede a la votacién de la proposicién no de ley,
que es rechazada por treinta y un votos a favor y treinta
y cuatro en contra.

Hacen uso del turno de explicacién de voto los Sres.
Suérez Oriz y Franco Sangil.

Finalizado el debate de este punto, el Sr. Presidente
suspende la sesidn hasta las diez horas de mafiana.

Reanudada la sesidn, se entra en el turno de pregun-
tas al Presidente del Gobierno de Aragén, interviniendo

en primer lugar el Diputado del G.P. Popular Sr. Alcalde
Sénchez, para formular la Pregunta nim. 622/06, rela-
tiva a la devolucién de los bienes de las parroquias de la
zona oriental.

Para responder toma la palabra el Presidente del
Gobierno de Aragén, Sr. Iglesias Ricou. En el turno de ré-
plica interviene de nuevo el Sr. Alcalde Sénchez, y en el
de diplica el Sr. Iglesias Ricou.

El decimosegundo punto del orden del dia es la
Pregunta nim. 620/06, relativa a las negativas repercu-
siones para Aragén del Plan de Saneamiento y Futuro del
Ente Piblico de Radio y Televisién Espafiola, formulada
al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Chunta
Aragonesista.

En nombre del G.P. Chunta Aragonesista, formula la
pregunta su Portavoz, Sr. Bernal Bernal. Responde el Sr.
Iglesias Ricou, interviniendo en el turno de réplica el Sr.
Bernal Bernal, y en el de diplica el Sr. Presidente del
Gobierno.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta
nim. 621/06, relativa a la promocién y apoyo de actos
de homenaje y reconocimiento de la Segunda Republica
en Aragédn, formulada al Presidente del Gobierno de
Aragén por la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Formula la pregunta el Portavoz de la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto, Sr.
Barrena Salces. A la respuesta del Sr. Iglesias Ricou, le si-
gue la réplica del Sr. Barrena Salces, concluyendo este tur-
no de preguntas con la diplica del Sr. Iglesias Ricou.

A continuacién el Sr. Presidente anuncia que la
Interpelacién nim. 1/06 y las Preguntas nims. 183/06 y
275/06, formuladas a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, se posponen a una préxima sesidn plenaria
ante la imposibilidad de la Sra. Almunia Badia de asistir a
esta sesién. En consecuencia, se entra en la Interpelacion
nim. 17/06, relativa a la politica general del Gobierno de
Aragén en relacién con la agricultura ecoldgica, formulo-
da por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Ariste
Latre al Consejero de Agricultura y Alimentacion.

Interviene en primer lugar el Sr. Ariste Latre para ex-
poner la Inferpelacién. Para responder toma la palabra
el Consejero de Agricultura y Alimentacién, Sr. Arguilé
Laguarta. En el turno de réplica interviene de nuevo el Sr.
Ariste Latre, y en el de diplica el Sr. Arguilé Laguarta.

El decimosexto punto dzl orden del dia es la Interpelo-
cién nim. 19/06, relativa a la politica del Gobierno de
Aragén en relacién con la discapacidad, formulada por la
Diputada del G.P. Popular Sra. PlantagenetWhyte Pérez
al Consejero de Servicios Sociales y Familia.

Formula la interpelacién la Sra. Plantagenet-Whyte
Pérez. Responde el Consejero de Servicios Sociales y
Familia, Sr. Ferrer Gérriz, interviniendo en el turno de ré-
plica la Sra. Plantagenet-Whyte Pérez, y en el de diplica
el Sr. Consejero.

El siguiente punto del orden del dia es la Interpelacion
nim. 20/06, relativa a la biodiversidad, y especialmen-
te a la reintroduccién de especies animales, formulada
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Sudrez Lamata al
Consejero de Medio Ambiente.

Expone la interpelacién el Sr. Sudrez Lamata. Para
responder a la misma toma la palabra el Consejero de
Medio Ambiente, Sr. Boné Pueyo. En el turno de réplica
interviene el Sr. Sudrez Lamata, y en el de diplica el Sr.
Boné Pueyo.
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Se entra a continuacién en la Pregunta ndm. 277/06
relativa a la construccién del Centro de Salud Actur
Oeste, formulada a la Consejera de Salud y Consumo
por el Diputado del G.P. Popular Sr. Canals Lizano.

Para formular la pregunta toma la palabra el Sr.
Canals Lizano. A la respuesta de la Consejera de Salud
y Consumo, Sra. Noeno Ceamanos, le sigue la réplica
del Sr. Canals Lizano, concluyendo este punto con la du-
plica de la Sra. Noeno Ceamanos.

El punto del orden del dia vigesimoprimero es la
Pregunta nim. 359/06, relativa al cierre de mataderos,
formulada a la Consejera de Salud y Consumo por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Pobo Sénchez.

Formula la pregunta la Sra. Pobo Sanchez. Responde
a la misma la Consejera de Salud y Consumo, Sra.
Noeno Ceamanos. Interviene de nuevo en réplica la Sra.
Pobo Sanchez, y en diplica la Sra. Noeno Ceamanos.

El siguiente punto cL)-:-l orden del dia es la Pregunta
nim. 369/06, relativa a las medidas para minimizar la
repercusién de las obras de reforma del Hospital Miguel
Servet sobre la prestacién de servicios, formulada a la
Consejera de Salud y Consumo por el Diputado de la
Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

Para formular la pregunta, el Sr. Presidente concede
la palabra al Sr. Barrena Salces, a quien responde la
Consejera de Salud y Consumo, Sra. Noeno Ceamanos.
Hace uso del turno de réplica el Sr. Barrena Salces y del
de duplica la Sra. Consejera.

El dltimo punto del orden del dia estd constituido por
la Pregunta ndm. 368/06, relativa al cargadero de mer-
cancias de la Venta del Barro en la Puebla de Hijar
(Teruel), formulada al Consejero de Obras Publicas,
Urbanismo y Transportes por la Diputada del G.P. Popu-
lar Sra. Vallés Cases.

Interviene la Sra. Vallés Cases para formular la pre-
gunta, que es respondida por el Consejero de Obras
Pdblicas, Urbanismo y Transportes, Sr. Velasco Rodriguez.
Este punto concluye con la réplica de la Sra. Valles Cases
y la diplica del Sr. Velasco Rodriguez.

Agotado el orden del dia, el Sr. Presidente levanta la
sesién cuando son las trece horas y quince minutos.

La Secretaria Primera
MARTA USON LAGUNA
V.eB.°

El Presidente

FRANCISCO PINA CUENCA

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1) Lectura y aprobacién del acta de la sesién cele-
brada los dias 6 y 7 de abril de 2006.

2) Renovacién parcial de los Consejeros Generales
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza,
Aragén y Rioja en representacién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

3) Renovacién parcial de los Consejeros Generales
de la Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragén en
representacién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

4) Debate y votacién de las enmiendas a la totalidad
de devolucién al Proyecto de Ley de Ordenacién del
Territorio de Aragdn presentadas por la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto y
el G.P. Chunta Aragonesista.

5) Debate y votacién de las enmiendas a la totalidad
de devolucién al Proyecto de Ley de Urbanismo de
Aragén presentadas por la Agrupacién Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragén, G.P. Mixto y el G.P. Popular.

6) Debate y votacién de la Mocién nim. 10/06, di-
manante de la Interpelacién nim. 9/06, relativa a politi-
ca hidrdulica, presentada por el G.P. Popular.

7) Debate y votacién de la Mocién nim. 11/06, di-
manante de la Interpelacién nim. 15/06, relativa a aten-
cién asistencial urgente hospitalaria, presentada por el
G.P. Popular.

8) Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 66/06, sobre la interposicién de recurso de in-
constitucionalidad contra el articulo 20 de la Lley
Orgénica por la que se aprueba la reforma del Estatuto
de Autonomia de la Comunidad Valenciana, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista.

9) Debate y votacién de la Proposicién no de Ley
nim. 69/06, sobre la creacién del delegado territorial
de la prevencién y el control y seguimiento de las em-
presas con mayor indice de accidentalidad, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista y la Agrupacién
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

10) Debate y votacién de la Proposicion no de Ley nim.
76/06, sobre la intervencién del Presidente del Gobierno
de Aragén en la Comisién General de las Comunidades
Auténomas del Senado, presentada por el G.P. Popular.

11) Pregunta nim. 622/06, relativa a la devolucién
de los bienes de las parroquias de la zona oriental, for-
mulada al Presidente del Gobierno de Aragédn por el G.P.
Popular.

12) Pregunta ndm. 620/06, relativa a las negativas
repercusiones para Aragén del Plan de Saneamiento y
Futuro del Ente Piblico de Radio y Televisién Espariola,
formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el
G.P. Chunta Aragonesista.

13) Pregunta nim. 621/06, relativa a la promocién
y apoyo de actos de homenaije y reconocimiento de la
Segunda Republica en Aragén, ?(l)rmulodo al Presidente
del Gobierno de Aragédn por la Agrupacién Parlamento-
ria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

14) Interpelacién nim. 1/06, relativa al patrimonio
cultural aragonés que se encuentra actualmente fuera de
nuestra Comunidad Auténoma, formulada por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte.

15) Interpelacién nim. 17/06, relativa a la politica
general del Gobierno de Aragén en relacién con la agri-
cultura ecolégica, formulada por el Diputado del G.P.
Chunta Aragonesista Sr. Ariste Latre al Consejero de
Agricultura y Alimentacion.

16) Interpelacién nim. 19/06, relativa a la politica
del Gobierno de Aragédn en relacién con la discapaci-
dad, formulada por la Diputada del G.P. Popular Sra.
PlantagenetWhyte Pérez al Consejero de Servicios
Sociales y Familia.

17) Interpelacién ndm. 20/06, relativa a la biodiver-
sidad, y especialmente a la reintroduccién de especies
animales, formulada por el Diputado del G.P. Popular Sr.
Suérez Lamata al Consejero de Medio Ambiente.

18) Pregunta nim. 183/06, relativa a la Formacién
Permanente del Profesorado no universitario, formulada
a la Consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva.
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19) Pregunta ndm. 275/06, relativa al Instituto de la
Cultura y del Patrimonio de Aragén, formulada a la Con-
sejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta.

20) Pregunta nim. 277 /06 relativa a la construccién
del Centro de Salud Actur Oeste, formulada a la
Consejera de Salud y Consumo por el Diputado del G.P.
Popular Sr. Canals Lizano.

21) Pregunta nim. 359/06, relativa al cierre de ma-
taderos, formulada a la Consejera de Salud y Consumo
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Pobo Sénchez.

22) Pregunta nim. 369/06, relativa a las medidas
para minimizar la repercusién de las obras de reforma
del Hospital Miguel Servet sobre la prestacién de servi-
cios, formulada a la Consejera de Salud y Consumo por
el Diputado de la Agrupacién Parlamentaria lzquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces.

23) Pregunta nim. 368/06, relativa al cargadero de
mercancias de la Venta del Barro en la Puebla de Hijar
(Teruel), formulada al Consejero de Obras Piblicas, Ur-
banismo y Transportes por la Diputada del G.P. Popular
Sra. Vallés Cases.
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